
I Consejo Superior de la Judiatura , 
Ranas Judicial 

/ República de Colombia 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO, META 

26 ASO 2022 

Teniendo. en cuenta que el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR DE 

MINHV1A CUANTIA de ANAYDU RODRIGUEZ RODRIGUEZ contra CAROLINA 

HERNANDEZ LEON Y NELSON FERNEY MOLINA AYALA ha permanecido 

inactivo por más de dos arios desde su última actuación 03/02/2020, fol. 

44, C.2); de conformidad con lo dispuesto en el literal b, numeral 2° del 

artícu o 317 del Código General del Proceso, el Despacho, 

RESU ELITE: 

PRIMERO. Decretar la terminación del presente proceso EJECUTIVO 

SINGULAR de ANAYDU RODRIGUEZ RODRIGUEZ contra CAROLINA 

HERN kNDEZ LEON Y NELSON FERNEY MOLINA AYALA por desistimiento 

tácito. 

SEGUNDO. Disponer el levantamiento de las medidas cautelares, si las 

hubiere. Por secretaría oficiese comó corresponda. 

TERCERO: Por secretaría contrólese cualqúier embargo de REMANENTES,' 

caso en el cual se dará aplicación al artículo 466 del C. G. del P. 

CUARTO: Con arreglo en el aparte final del inciso 1° del numeral 2° del 

artícu o 317 del C.G.P. :ABSTENERSE DE CONDENAR EN COSTAS Y 

PERJUICIOS. 



Rana JudicW 
Consejo Superior de ',Judicatura 

República de Colombia 

QUINTO: DESGLOSESE el documento 'que sirvió de título eject tivo y 

entréguese la parte ejecutante, previo pago del ARANCEL JUDICIAL 

pertinente, con la constancia que ya obró dentro de una ejecución en la que 

operó el desistimiento tácito por primera vez. Por secretaría déjer se las 

constancias del caso. 

SEXTO: Cumplido lo anterior, de conformidad con el artículo 122 del C. G. 

del P. archívense las presentes diligencias. 

NOTIFIQUES& 

Juez.-

PROCESO 

YA 

-03-007-2018-00702 -00;-

Juzgado r Clvli Municipal 

Villovicencb, Meto 

notifico o los partes el 

.14001fr
ano 11 ido en ESTADO.

eta;"in" 



Run Judicial 
Conejo Superior de le »dimana 

República de Columbia 

JUZGADO SÉPTIMO gnu MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO, META 

2 6 isnn 9n92-

Teniendo en cuenta que el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR DE 

MININA CUANTIA de CONDOMINIO BARU PROPIEDAD HORIZONTAL 

contra INVERSIONES MACRO ROMA S.A.S ha permanecido inactivo por 

más de un año desde su última actuación (05/12/2021, folio 8, C.2); de 

conformidad con lo dispuesto en el literal b, numeral 2° del artículo 317 del 

Código General del Proceso, el Despacho, 

RESU OLVE: 

PRIMERO. Decretar la terminación del presente proceso EJECUTIVO 

SINGULAR de CONDOMINIO BARU PROPIEDAD HORIZONTAL contra 
, 

INVERSIONES MACRO ROMA S.A,S por desistimiento tácito. 

SEGUNDO. Disponer el levantamiento de las medidas cautelares, si las 

hubiere. Por secretaría oficiese como corresponda. 

TERCERO: Por secretaría contrólese cualquier embargo de REMANENTES, 

caso en el cual se dará aplicación al artículo 466 del C. G. del P. 

CUAR TO: Con arreglo en el aparte final del inciso 1° del numeral 2° del 

artícu o 317 del C.G.P. ABSTENERSE DE CONDENAR EN COSTAS Y 

PERJUICIOS. 

QUINTO: DESGLOSESE el documento que sirvió , de título ejecutivo y 

entréguese la parte 'ejecutante, previo pago del ARANCEL JUDICIAL 

pertinente, con la constancia que ya obró dentro de una ejecución en la que 



Ratito Judicial 
Conejo Superior de la Judicatura 

Repúbtice de Colombia 

operó el desistimiento tácito por 

constancias del caso. 

primera vez. Por secretaría déjense las 

SEXTO: Cumplido lo anterior, de conformidad Con el artículo 122 del C. G. 

del P. archívense fas presentes diligencias. 

NOTIFIQUESE. 

CECILIA C CON AMAYA 

Juez.-

PROCESO N 0-00 0-03-007-2018-00271 -00.-

• Juzgado r 241Municipal 

visovicenclo. Meta 

s. 2 O 2 -notifico o los portPsielti 
anterior AUTO por a ón en ESTADO. 

gritar 



Rama Judidal 
Cae» Superior de la Judicatura 

Repúblia de Colombia 

- JUZGADO sÉrnmo CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO META 

2 6 AGO' 2022 

Tenier do en cuenta que el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR DE 

MENC R CUANTIA de SOCIEDAD AGROMILENIO S.A contra MARCO 

ANTONIO LEYTON DIAZ ha permanecido_ inactivo por más de dos arios 

, desde su última actuación 01/10/2019, fol. 44, C.2); de conformidad con lo 

dispuesto en el literal b, numeral 2° del artículo 317 del Código General del 

Procela, el Despacho, 

RESUELVE: 

PRIMERO. Decretar la terminación del presente proceso EJECUTIVO 

SINGULAR de SOCIEDAD AGROMILENIO S.A contra MARCO ANTONIO 

LEYTON DIAZ por desistimiento tácito. 

SEGU IDO. Disponer el levantamiento de las medidas cautelares, si las 

hubiere. Por secretaría oficiese como corresponda. 

TERCERO: Por secretaría contrólese cualquier embargo de REMANENTES, 

'caso en el cual se dará aplicación al artículo 4466 del C. G. del P. 

CUARTO: Con arreglo en el aparte final del inciso 1° dei numeral 2° del 

artículo 317 del C.G.P. ABSTENERSE DE CONDENAR EN COSTAS Y 

PERJUICIOS. 

QUINTO: DESGLOSESE el documento que sirvió de título ejecutivo y 

entréguese la parte ejecutante, previo pago del ARANCEL JUDICIAL 



1\ Rama Judidal de la judiatur*

111Wir Reptiblwa de °Malibu 

pertinente, con la constancia que ya obró dentro de una ejecución en la que 
operó el desistimiento tácito por primera vez. Por secretaría déjen se las 
constancias del caso. 

SEXTO: Cumplido lo anterior, de conformidad con el artículo 122 del C. G. 
del P. archívense las presentes diligencias. 

SEPTENO: Con arreglo en el artículo 73.y siguientes del C.G.P, se reconoce 
personería jurídica al abogado LUIS FERNANDO TAMAY0 VALENCIA como 
apoderado del demandado JUAN BERNARDO TULCAN VALLEJOS, 
conforme al poder conferido. 

NOTIFIQUE:3E. 

DANNY CECILIA CON AMAYA , 

PROCESO N 0-001-40-03-007-2016-00728 -00.-

Juzgado 7* Civil Wolk/poi 

Villavicencio. Meto 



) Careto, Sudepetior de la, Judicatun 
RamaJudicial 

JUZGADO  sÉnnwo CIVIL MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO, META 

26 AGO 2021 
Tenien do en cuenta que el presente procesoS EJECUTIVO SINGULAR DE 
MINIMAL CUANTIA de CULTIVAR PROGRESAR CULTIVOS S.A. contra 
RAFAE L ORLANDO AHUMADA CORREDOR S ha permanecido inactivo por 
más de dos arios desde su última actuación 16/03/2020, fol. 5, C.2); de 
confonnidad con lo dispuesto en el literal b, numeral 2° del artículo 317 del 
Código General del Proceso, el Despacho, 

RESUELVE: 

PRIMERO. Decretar la terminación del presente proceso EJECUTIVO 
SINGULAR de CULTIVAR PROGRESAR CULTIVOS S.A.S contra RAFAEL 
ORLANDO AHUMADA CORREDOR por desistimiento tácito. 

SEGUNDO. Disponer el levantamiento de, lás medidas cautelares, si las 
hubiere. Por secrétaría ofíciese como corresponda. 

TERCERO: Por secretaría contrólese cualquier embargo de REMANENTES, 
caso en el cual se dará aplicación al artículo 466 del C. G. del P. 

CUARTO: Con arreglo en el aparte final del inciso 1° del numeral 2° del 
articub 317 del C.G.P. ABSTENERSE DE CONDENAR EN COSTAS Y 
PERJL ICIOS. 

QUINTO: DESGLOSESE el documento que sirvió de título ejecutivo y 
entréguese 'la parte ejecutante, previo pago del ARANCEL JUDICIAL 
pertint nte, con la constancia que ya obró dentro de una ejecución en la que 
operó el desistimiento tácito por primera vez. Por gecretaria déjense las 
constancias del caso. 

SEXTO: Cumplido lo anterior, de conformidad con el artículo 122 del C. G. 
del P. archívense las presentes diligencias. 

CECILIA 
Juez.-
PROCESO N° 50-0 07-2019-00238-00.-



Rama Judicial 
Conejo Superior ele la Judicatura 

Repitan de Colombia 

Juzgado P ovil Municipal 

2 9 AG
VII 

‘4
Meto 

Hoy se notifico o /aspar/es el 
anterior AUTO por anotac ESTADO. 



Renal Judicial 
Conseja Superior de la Judiatuta 

República de Colombia 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO, META • 

2 6 A602022

Tenier do en cuenta que el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR DE 

MINIIv A CUANTIA de GERMAN CARRILLO ACOSTA contra LEIDY 

MARCELA MURCIA GONZALEZ, ha permanecido inactivo por más de dos 

arios desde su última actuación 20/08/2019, fol.9, C.2); de conformidad 

con lo dispuesto en el literal b, numeral 2° del artículo 317 del Código 

General del Proceso, el Despacho, 

RESUELVE: 

PRIMERO. Decretar la terminación del presente proceso EJECUTIVO 

SINGULAR de GERMAN CARRILLO ACOSTA contra LEIDY MARCELA 

MURCIA GONZALEZ por desistimiento tácito. 

SEGU !IDO. Disponer el levantamiento de las medidas cautelares, si las 

hubiere. Por secretaría ofíciese como corresponda. 

TERCERO: Por secretaría contrólese cualquier embargo de REMANENTES, 

caso en el cual se dará aplicación al artículo 486 del C. p. del P. 

CUARTO: Con arreglo en el aparte final del inciso 1° del numeral 2° del 

artícu o 317 del C.G.P. ABSTENERSE DE CONDENAR EN COSTAS Y 

PERJUICIOS. , 

QUINTO: DESGLOSESE el documento que sirvió de título ejecutivo y 

entréguese la parte ejecutante, previo pago del ARANCEL JUDICIAL 



Reowindlelel 
Cose, o %perla de le bid:altura 

República de Colombia 

pertinente, con la constancia que ya obró dentro de una ejecución en la que 

operó el desistimiento tácito por primera vez. Por secretaría dljer se las 

constancias del cáso. 

SEXTO: Cumplido lo anterior, de conformidad con el artículo 122 del C. a 
del P. archívense las presentel diligencias. 

NOTIFIQUESE. 

DANNY CECILIA C 

Juez.-

PROCESO N° 0-03-007-2019-00426 -00.-

Juzgado 7° Civil Municipal 

Villavicencio. Meta . 

2 AGO ala 
Hoy se nOtitica a as posees el 

anterior AUTO por anotación en ESTADO. 



glinConesjo Superior de b Judkature 

" República de Colombia 

JUZGADO SÉPTIMO ava MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO, META 

26 AGO 2022 

Tenier do en cuenta que el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR DE 

MINIIv A CUANTIA de NELLY MARITZA AMEZQUITA HERRERA contra LUZ 

ANGE ,ICA GUTIERREZ DUEÑAS Y MARTHA YULIED GUZMAN VALLEJO 

ha permanecido inactivo por más de dos arios desde su última actuación 

(21/0./2019, fol. 9, C.2); de conformidad con lo dispuesto en el literal b, 

numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, el Despacho, 

RESUELVE: 

PRIMERO. Decretar la terminación del presente proceso EJECUTIVO 

SINGULAR de de NELLY MARITZA AMEZQUITA HERRERA contra LUZ 

ANGE LICA GUTIERREZ DUEÑAS Y MARTHA YULIED GUZMAN VALLEJO 

por desistimiento tácito., 

SEGU WO. Disponer el levantamiento de las medidas cautelares, •si las 

hubiere. Por secretaría ofíciese como corresponda. 

TERCERO: Por secretaría contrólese cualquier embargo de REMANENTES, 

caso en el cual se dará aplicación al artículo 466 del C. G. del P. 

CUARTO: Con arreglo en el aparte final del inciso 1° del numeral 2° del 

artícu'o 317 del C.G.P. ABSTENERSE DE CONDENAR EN COSTAS Y 

PERJUICIOS. 

QUINTO: DESGLOSESE el documento que sirvió de título ejecutivo y 

entréguese la parte ejecutante, previo pago del ARANCEL JUDICIAL 



Rasca Mida! 
Cornea° Superior de »Idioma 

República de Colombia 

pertinente, con la constancia que ya obró dentro de una ejecución en la que 

operó el d'esistimiento tácito por primera vez. Por secretaría déjense las 

constancias del caso. 

SEXTO: Cumplido lo anterior, de conformidad con el artículo 122 del C. G. \ 

del P. archívense las presentes diligencias. 

NOTIPIQUEt3E. 

DANNY CECILIA CON AMAYA 

Juez.-

/ PROCESO ° Só-001 -03-007-2018-00135-00.-

Juzgado 7° Chril Municipal ' 

Vilbviceneb, Meto 

9 APM 2022 notifica a kss 

partes el anteñor AUTO ión en ESTADO. 

.1É 

"%IP gr, 



Rama Judidal 
Consejo Superior t'e la Judiatura 

Repúblka de Colombia , 

, JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO, META 

1 # A00 2022 

Teniendo en cuenta que el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR DE 

MININ A CUANTIA de LUZ MIRIAM ARGUELLO CALDERON persona natural 

y representante legal de CREACIONES HENAR contra DIANA RUMERIS 

TINJAZA HOLGUIN quien actúa como persona natural propietaria del 

establ Icimiento ALMACEN BAZAAR, ha permanecido inactivo por más de 

dos años desde su última actuación 21/08/2019, fol. 12, . C.2); de 

conformidad con lo dispuesto en el literal b, numeral 2° del artículo 317 del 

Código General del Proceso, el Despacho, 

RESU.ELVE: 

PRIMERO. Decretar la, terminación del presente proceso EJECUTIVO 

SINGULAR de LUZ MIRIAM ARGUELLO CALDERON persona natural y 

representante legal de CREACIONES HENAR contra DIANA RUMERIS 

TINJACA HOLGUIN quien actúa como persona natural propietaria del 

establecimiento ALMACEN BAZAAR por desistimiento tácito. 

SEGUIDO. Disponer el levantamiento de Jas medidas cautelares, si las 

hubiete. Por secretaría oficiese como corresponda. 

TERC ERO:.Por secretaría contrólese cualquier embargo de REMANENTES, 

cáso ene! cual se dará aplicación al artículo 466 del C. G. del P. 



itenutJudidal 
Competo %pena de »d'anua 

República dt Colombia 

CUARTO: Con arreglo en el, aparte final del inciso 1' del numeral 2° del 

artículo 317 del C.G.P. ABSTENERSE DE ,CONDENAR EN COSTAS Y 

PERJUICIOS. 

QUINTO: DESGLOSESE el documento que sirvió4 de título ejem. tivo y 

entréguese la parte ejecutante, previo pago del ARANCEL JUDICIAL 

pertihente, con la constancia que ya obró dentrp de una ejecución en la que 

operó el desistimiento tácito por primera vez. Por secretaría déjer se las 

constancias del caso. 

SEXTO: Cumplido lo anterior, de conformidad con el artículo 122 del C. G. 

del P. archívense las presentes diligencias. 

NOTWIQUIESE. 

CECILIA C 

Juez.-

PROCESO N° 5 3-007-2019-00337 -00.-

Juzgado?' Che Mynicex31 

Villavicencio. Meto 



1) Rama Nadal 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

JUZGADO taÉrnmó CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO, META 

26 PÁGO 2022 

Tenier do en cuenta que el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR DE 

MINIMA CUANTIA de LINA MARITZA VERGARA CAMARGO contra NESTOR 

PALDERON, ha permanecido inactivo por más de dos arios desde su última 

actuación 01/07/2020, fol.14 , C.1); de conformidad con lo dispuesto en el 

literal b, numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, el 

Despacho, 

RESU SLVE: 

PRIMERO. Decretar la terminación del presente proceso EJECUTIVO 

SINGULAR de LINA MARITZA VERGAkA CAMARGÓ contra NESTOR 

CALDERON por desistimiento tácito. 

SEGUNDO. Disponer el levantamiento de las medidas cautelares, si las 

hubiere. Por secretaría oficiese como corresponda. 

TERCERO: Por secretaría contrólese cualquier embargo de REMANENTES, 

caso en el cual se dará aplicación al artículo 466 del C. G. del P. 

CUARTO: Con arreglo en el aparte final del inciso 1° del numeral 2° del 

artícu o 317 del C.G.P. ABSTENERSE DE CONDENAR EN COSTAS Y 

PERJUICIOS. 

QUINTO: DESGLOSESE el documento que sirvió de título ejecutivo y 

entréguese la parte ejecutante, previo pago del ARANCEL JUDICIAL 



Rama hadidal 
Consejo Superior de b Judiaitum 

República de Colombia 

pertinente, con la constancia que ya obró dentro de una ejecución en la que 

operó el desistimiento tácito por primera vez. Por secretaría déjer se las 

constancias, del caso. 

• SEXTO: Cumplido lo anterior, de conformidad con el articulo 122 del C. G. 

del P. archívense las presentes diligencias. • 

DANNY CECILIA 

Juez.-

PROCESO -40-03-007-2017-01086 -OO.-

Rageido 7' CM Municipal 

Vitlavicencia.Meto 

29  ASO 2022 - 
Hoy •  se Moltke o kis partes el 

anterior . AUTO por a y. 16n en ESIAD1). 



Rama Judicial 
Coninio Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

JrUZGADO ~Timo CIVIL MUNICIPAL. 

26 AGO 2022 Villavicencio, 

De conformidad al memorial allegado por el apoderado de la parte 

demandante (fols. 62 a 74, C1), teniendo en cuenta lo dispuesto en el 

'numeral 4 del artículo 291 del Código General del Proceso, en concordancia 

con el articulo 293 y 108 ibídem, se ordena el emplazamiento del ejecutado 

NORBEY PULGARIN FLOR, con la finalidad de notificarle el auto que libró 

mandamiento de pago de fecha 24 de febrero de 2020. 

De confOrmidad con el Decreto 806 del 2020, realícese el mismo en la página 

de registro Nacional de Personas Emplazadas sin necesidad de edicto. 

NOTIFÍQUESE. 

0-03-007-2020-00048-00 

'ea Cc__ 



Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatun 

República de Coloaal 

JUZGADO. strrato aya MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO, META 

26 AGO 20221 

Tenier.do en cuenta que el .presente proceso EJECUTIVO SINGULAR DE 

MININ A CUANTIA de DEPARTAMENTO DEL META- FONDO SOCÍAL PARA 

LA EDUCACION SUPERIOR (FES) contra PAULA ANGELICA TATIANA 

RIDRI :JUEZ MORALES, ORFA MORALES BARREA Y JHON ALEXANDRO 

FONS1)CA CASTRO, ha permanecido inactivo por más de un ario desde su 

últime actuación 11/08/2021, fol.75, C.1); de conformidad con lo dispuesto 

en el literal b, numeral 2° del artículo 317 del Código General del' Proceso, 

el Despacho, 

RESUELVE: 

PRIMERO. Decretar la terminación del presente proceso EJECUTIVO 

SINGULAR de DEPARTAMENTO DEL META- FONDO SOCIAL PARA LA 

EDUCACION SUPERIOR (FES) contra PAULA ANGELICA TATIANA 

RIDRETUEZ MORALES, ORFA MORALES BARREA Y JHON ALEXANDRO 

FONSWA CASTRO por desistimiento tácito. 

SEGU !IDO. Disponer el levantamiento dc las medidas cautelares, si las 

hubiere. Por secretaría ofíciese como corresponda. 

TERC ERO: Por secretaría contrólese cualquier embargo de REMANENTES, 

caso en el cual se dará aplicación al artículo 466 del C. G. del P. 



RamaJudIdal 
Caldeo %pintor de bfudiatttua 

Repúbike de Colombia., 

CUARTO: Con arreglo en el aparte final del inciso 1° del numeral 2°• del 

artículo 317 del C.G.P. ABSTENERSE DE CONDENAR EN COSTAS Y 

PERJUICIOS. 

QUINTO: DESGLOSESE el documento que sirvió de título ejecutivo y 

entréguese la parte ejecutante, previo pago del ARANCEL JUDICIAL 

pertinente, con la constancia que ya obró dentro de una ejecución en la que 

operó el desistimiento tácito por primera vez, Por secretaría déjer se las 

constancias del caso. 

SEXTO: Cumplida lo anterior, de conformidad pon el artículo 122 del C. G. 

del P. archívense las presentes diligencias. 

NOTIIIIQUICSE. 

CECILIA 

Juez.-

PROCESO N° 3-007-2017-00656 -00.-

Juzgado 7° Ovil Municipal 

Villovicencb, Meta 

Lig Ara) 2022   se notifica a fas partes el 

anterior AUTO por en ESTADO 



Rama Judicial. 

C
I Cense() Superior de la Judiatun 

/ República de Colombia 

'JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO, META 

y; frinn 20221 
Teniendo en cuenta que el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR DE 
MINIIV A CUANTIA de NURYS MUÑOZ VILARREAL contra EDIER ANDRES 
BELTRAN DIAZ ha permanecido inactivo pbr más de dos arios desde su 
última actuación (21/03/2018, fol. 3, C.2); de conformidad con lo dispuesto 
en el literal b, numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, 
el Despacho, 

RESUELVE: 

PRIMERO. Decretar la terminación del presente proceso EJECUTIVO 
SINGULAR NURYS MUÑOZ VILARREAL contra EDIER ANDRES BELTRAN 
DIAZ por desistimiento tácito, 

SEGUADO. Disponer el levantamiento de las medidas cautelares, si lás 
hubiere. Por secretaría oficiese como corresponda. 

TERC SRO: Por secretaría Contrólese cualquier embargo de REMANENTES, 
caso en el cual se dará aplicación al artículo 466 del C. G. del P. 

CUARTO: Con arreglo en el aparte final del inciso 1° del numeral 2° del 
artícu'o 317 del C.G.P. ABSTENERSE 'DE CONDENAR EN COSTAS Y 
PERJUICIOS. 

QUINTO: DESGLOSESE el documento que sinrió de título ejecutivo y 
entréguese la parte ejecutante, prbvio pago. del ARANCEL JUDICIAL 
pertinte, con la constancia que ya obró dentro de una ejecución en la que 
operó el desistimiento tácito por primera vez. Por secretaría déjense las 
consta ncias del caso. 

SEXTO: Cumplido lo anterior, de conformidad con el artículo 122 del C. G. 
del P. archívense las presentes diligencias. 

NOTIFIQUESE. 

DANNY CEC 
Juez.-
PROCI:S 

ON AltAyet 

1-40-0,3i-007-2018-00031 -00:-



Ran ujsdraipene de la »d'in* 
lir República de Colombia 

Juzgado 7° Ovil Municipal 
y' tb 

1 .
Y  : se notifica ojos 

portes el antena. AUTO por ,11. • ación en ESTADO. 

,etWiLIF 



( .1 RCoVejo. Superior de la Judicatu

Repbl  de Columbia

JUZGADO  SÉpTIMo CIVIL MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO, META 

2 6 AG3 202Z 
Tenier do en cuenta que el presente proceso EJECUTIVO DE GARANTIA 
INMOBILIARIA- PAGO DIRECTO de MOVIAVAL S.A.S contra OSCAR 
JAVIER ARBOLEDA ha permanecido inactivo por más de dos arios desde su 
última actuación (23/08/2018); de conformidad con lo dispuesto en el 
literal b, numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, el 
Despacho, 

RESUELVE: 

PRIMERO. Decretar la terminación del presente EJECUTIVO DE GARANTIA 
INM013ILIARIA- PAGO DIRECTO de MOVIAVAL S.A.S contra OSCAR 
JAVIER ARBOLEDA por desistimiento tácito. 

SEGUIDO. Disponer el levantamiento de las medidas cautelares, si las 
hubiere. Por secretaría oficiese como corresponda. 

TERC ERO: Por secretaría contrólese cualquier embargo de REMANENTES, 
caso en el cual se dará aplicación al artículo 466 del C. G. del P. 

CUARTO: Con arreglo en el aparte final del inciso 1° del numeral 2° del 
artícu o 317 del C.G.P. ABSTENERSE DE CONDENAR EN COSTAS Y 
PERJUICIOS. 

SEXTO: Cumplido lo anterior, de conformidad con el artículo 122 del C. G. del P. archívense las presentes diligencias. 

NOTIFIQUESE. 

YA 

3-007-2018-00514 -00.-

Juzgado?,  CWil Municipal 
Villavicencio. Meto 

partes el Creedor 

LUZ 



(....,11" ) Crjejoi %peno, de b Judicatun 

cadeCulcnta 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO, META 

26 AGO 2022 

Teniendo en cuenta que el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR DE 
MINIMA CUANTIA de MUNICIPIO DE VILLAVICENCIO contra FABIO 
HUMBERTO PEREZ LOPEZ Y NUBIA BETANCOURT MARIN ha permanecido 
inactivo por más de un ario desde su última actuación 30/09/2020, fol. 54); 
de cor formidad con lo dispuesto en el literal b, numeral 2° del artículo 317 
del Código General del Proceso, el Despacho, 

RESU ELVE: 

PRIMERO. Decretar la terminación del presente proceso EJECUTIVO 
SINGULAR de MUNICIPIO DE VILLAVICENCIO contra FABIO HUMBERTO 
PEREZ LOPEZ Y NUBIA BETANCOURT MARIN por desistimiento tácito. 

SEGUIDO. Disponer el levantamiento de las medidas cautelares, si las 
hubiere. Por secretaría ofíciese como corresponda. 

TERCERO: Por secretaría contrólese cualquier embargo de REMANENTES, 
caso en el cual se dará aplicación al artículo 466 del C. G. del P. 

CUARTO: Con arreglo en el aparte final 'del inciso 10 del numeral 2° del 
artículo 317 del C.G.P. ABSTENERSE DE CONDENAR EN COSTAS Y 
PERJUICIOS. 

QUINTO: DESGLOSESE él documento que sirvió de título ejecutivo y 
entréguese la parte ejecutante, previo pago del ARANCEL JUDICIAL 
pertinente, con la constancia que ya obró dentro de una ejecución en la que 
operó el: desistimiento tácito por primera vez. Por secretaría déjense las 
constancias del éaso. 

SEXTO: Cumplido lo anterior, de conformidad con el artículo 122 del C. G. 
del P. archívense las presentes diligencias. 

CECIL HACON AMAYA 
Juez.-
PROCESO N° -03-007-2019-01029-00.-
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Rama JudicW 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO, META 

2 6- AG O 20221.
Teniendo en cuenta que- el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR DE 
MINIIVIA CUANTIA de LUIS FELIPE ALONSO LOPEZ contra LUIS EDUARDO 
ACUÑA PEREIRA ha permanecido inactivo por más de dos años desde su 
última actuación 21/01/2019, fol. 9, C.2); de conformidad con lo dispuesto 
en el literal b, numeral 2' del artículo 317 del Código General del Proceso, 
el Despacho, 

RESU ELVE: 

PRIMERO. Decretar la terminación del presente proceso EJECUTIVO 
SING1. [LAR de LUIS FELIPE ALONSO LOPEZ contra LUIS EDUARDO ACUÑA 
PEREIRA por desistimiento tácito. 

SEGIPIDO. Disponer el levantamiento de las medidas cautelares, si las 
hubiere. Por secretaría ofíciese como corresponda. 

TERC &RO: Por secretaría contrólese cualquier embargo de REMANENTES, 
caso en el cual se dará aplicación al artículo 466 del C. G. del P. 

CUARTO: Con arreglo en el aparte final del inciso 1° del numeral 2° del 
artícum 317 del C.G.P. ABSTENERSE DE CONDENAR EN ;COSTAS Y 
PERJUICIOS. 

QUINTO: DESGLOSESE el documento que sirvió de título ejecutivo y 
entréguese la parte ejecutante, previo pago del ARANCEL JUDICIAL 
pertin•mte, con la constancia que ya obró dentro de una ejecución en la que 
operó el desistimiento tácito por primera vez. Por secretaría déjense las 
constE ncias del caso. 

SEXI»: Cumplido lo anterior, de conformidad con el artículo 122 del C. G. 
del P. archívense las presentes diligencias. 

DANNY CEC 
Juez.-
PROCESO -007-2018-00546-00.-
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Rama Judicial 
1 Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO, META 

2 20Z 
Teniendo en cuenta que cf presente proceso EJECUTIVO SINGULAR DE 
MENC R CUANTIA de JOSE LIBARDO TORRESO contra ADIT MARUAM 
ESTEVEZ ha permanecido inactivo por más de dos años desde su última 
actua(ión 23/08/2020, fol. 17, C.1); de conformidad con lo dispuesto en el 
literal b, numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, el 
Despacho, 

RESU ELVE: 

PRIMERO. Decretar la terminación del presente proceso EJECUTIVO 
SINGULAR de JOSE LIBARDO TORRES contra ADIT MARUAM ESTEVEZ 
por desistimiento tácito. 

SEGUNDO. Disponer el levantamiento de las medidas cautelares, si las 
hubiere. Por secretaría ofíciese como corresponda. 

TERCERO: Por secretaría contrólese cualquier embargo de REMANENTES, 
caso en el cual se dará aplicación al artículo 466 del C. G. del P. 

CUARTO: Con arreglo en el aparte final del inciso 10 del numeral 2° del 
artículo 317 del C.G.P. ABSTENERSE DE CONDENAR EN COSTAS Y 
PERJI JICIOS. 

Q1UIN1O: DESGLOSESE el documento que sirvió de título ejecutivo y 
entréguese la parte ejecutante, previo pago del ARANCEL JUDICIAL 
pertini.ente, con la constancia que ya obró dentro de una ejecución en la que 
operó el desistimiento tácito por primera vez. Por secretaría déjense las 
constE ncias del caso. 

SEXTO: Cumplido lo anterior, de conformidad con el artículo 122 del C. G. 
del P. archívense las presentes diligencias. - 

NOTIFIQUESE. 

DANNY 
Juez.-
PROCE:S 07-2019-00788-00.-
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L /  LII/ ) Consejo. . Sudeperior de la Judicatun 
Rama Judidal 

açosta 

JUZGADO SÉPTIMO aya MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO, META , 

26 ASO 2022 
Tenier do en cuenta que el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR DE 
MINIIv A CUANTIA de INVERSIONES OLCA S.A.S contra JUAN CARLOS 
MUÑC Z ha permanecido inactivo por más de un año desde su última 
actuación (05/06/2019, fol. 3, C.2); de conformidad con lo dispuesto en el 
literal b, numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, el 
Despacho, 

RESUELVE: 

PRIMERO. Decretar la terminación del presente proceso EJECUTIVO 
SINGULAR de INVERSIONES OLCA S.A.S contra JUAN CARLOS MUÑOZ 
por desistimiento táciio. 

SEGUNDO. Disponer el levantamiento de las medidas cautelares, si las 
hubiere. Por secretaría ofíciese como corresponda. 

TERCERO: Por secretaría contrólese cualquier embargo de REMANENTES, 
caso en el cual se dará aplicación al artículo 466 del C. O. del P. 

CUARTO: Con arreglo ,en el aparte final del inciso 1° del numeral 2° del 
artícu o 317 del C.G.P. ABSTENERSE DE CONDENAR EN COSTAS Y 
PERJI JICIOS. 

QUINTO: DESGLOSESE el documento que sirvió de título ejecutivo y 
entréguese la parte ejecutante, previo pago del ARANCEL JUDICIAL 
pertinmte, con la constancia que ya obró dentro de una ejecución en la que 
operó el desistimiento tácito por primera vez. Por secretaría déjense las 
constE ncias del caso. 

SEXTO: Cumplido lo anterior, de conformidad con el artículo 122 del C. G. 
del P. archívense las presentes diligencias. 

NOTIFIQUESE. 

DANZO! C 
Juez.-
PROCESO -007-2019-00176 -00.-
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(504.001/ ron:ejo su de la judicatura 

República de Colombia 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL sturncipm. 

VILLAVICENCIO, META 

26 ASO 20221 

Teniendo en cuenta que el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR DE 

MINIMA CUANTIA INMOBILIARIA de ANDAPREF S.A.S contra LUXFIGYE 

SAAKAN RUIZ Y BARDYD SAAKAN RUIZ ha permanecido inactivo por más 

de un ario desde su última actuación (17/02/2020, folio 64, CA); de 

conformidad con lo dispuesto en el literal b, numeral 2° del artículo 317 del 

Código General del Proceso, el Despacho, 

RESU ELVE: 

PRIMERO. Decretar la ierminación del presente proceso EJECUTIVO 

SINGULAR de ANDAPREF S.A.S contra LUXFIGYE •ÑAAKAN RUIZ Y 

BARD iD SAAKAN RUIZ por desistimiento tácito. 

SEGUNDO. Disponer el levantamiento de las medidas cautelares, si las 

hubiere. Por secretaría ofíciese como corresponda. 

TERCERO: Por secretaría contrólese cualquier embargo de REMANENTES, 

caso en el cual se dará aplicación al artículo 466 del C. G. del P. 

CUARTO: Con arreglo en el aparte final del inciso 1? del numeral 2° del 

articu o 317 del C.G.P. ABSTENERSE, DE CONDENAR EN COSTAS Y 
PERJUICIOS. 

QUINTO: DESGLOSESE el documento que sirvió de título ejecutivo y 
entréguése la parte ejecutante, previo pago del ARANCEL JUDICIAL 

pertinente, con la constancia que ya obró dentro de una ejecución en la que 



Rama Nadal • 
Cc. pefløtdel&Judicatun 

&Titilado Colosibia• 

operó el desistimiento tácito por primera vez. Por sécretaría déjer se las 

constancias del caso. 

SEXTO: Cumplido lo anterior, de conformidad con el artículo 122 del C. G. 

del P. archívense las presentes diligencias. 

NOTIFIQUESE. 

DANNY CECIL CHACO AMAYA 

Juez.-

IPROCES N° 50-001-40-03-007-2018-01003 -00.-

Juzgado 7° Civil Municipal , 

Villavicencb, Meta 

2 9 A60:20 
Hoy  se notifico a km portes el 

anterior AUTO o toción en ESTADO. 



lit, 'J'o rronsep" 
Judicial
 S  r de la Judicatura 

1/44%....... I/ República de Colombia 

JUZGADO SÉPTIMO aya MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO, META 

26 ASO 2022 
Tenier do en cuenta que el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR DE 
MININA CUANTIA de OSCAR MANUEL AGUDELO VARELA contra EMILSE 
MEJIA VALLEJO Y JORGE ARMANDO PARRADO ha permanecido inactivo 
por más de un ario desde su última actuación 20/11/2018, fol. 9, C.1); de 
conformidad con lo dispuesto en el literal b, numeral 2° del artículo 317 del 
Código General del Proceso, el Despacho, 

RESUELVE: 

PRIMERO. Decretar la terminación del presente proceso EJECUTIVO 
SINGULAR de OSCAR MANUEL AGUDELO VARELA contra EMILSE MEJIA 
VALLEJO Y JORGE ARMANDO PARRADO por desistimiento tácito. 

SEGU YDO. Disponer el levantamiento de las medidas cautelares, si las 
hubiere. Por secretaría ofíciese como corresponda. 

TERCERO: Por secretaría contrólese cualquier embargo de REMANENTES, 
caso en el cual se dará aplicación al artículo 466 del C. G. del P. 

CUARTO: Con arreglo en el aparte final del inciso 1' del numeral 2° del 
artícu o 317 del C.G.P. ABSTENERSE DE CONDENAR EN COSTAS Y 
PERJUICIOS. 

QUINTO: DESGLOSESE el documento que sirvió de título ejecutivo y 
entrégüese la parte ejecutante, previo pago del ARANCEL JUDICIAL 
pertinente, con lá constancia que ya obró dentro de una ejecución en la que 
operó el desistimiento tácito por primera vez. Por secretaría déjense las 
constIncias del caso. 

SEXTO: Cumplido lo anterior, de conformidad con el artículo 122 del C. G. 
del P. archívense las presentes diligencias. 

NOTIF IQUESE. 

DANN1! C 
Juez.-
PROCF -40-03-007-2018-00890 -OO.-
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(.......00 
, Ranu Judicial . 

lir i Como» %Reno,  de Mludicatun 

/ República de ColoMbia 

JUZGADO SÉPTIMO cm. MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO, META 

re A-gdt

Teniendo en cuenta que el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR DE 
MINTIv A CUANTIA de MULTIFAMILIARES CENTAUROS CONJUNTO C 
contra VALERIA CASTAÑEDA SALDANA ha permanecido inactivo por más 
de ur ario desde su,.última actuación 20/11/2018, fol. 9, C.1); de 
conformidad con lo dispuesto en el literal b, numeral 2° del artículo 317 del 
Código General del Proceso, el Despacho, 

RESUSLVE: 

PRIMERO. Decretar la terminación del presente proceso EJECUTIVO 
SINGULAR MULTIFAMIIIARES CENTAUROS CONJUNTO C contra 
VALERIA CASTAÑEDA SALDANA por desistimiento tácito. 

SEGUNDO. Disponer el levantamiento de las medidas cautelares, si las 
hubiere. Por secretaría oficiese como corresponda. 

TERCERO: Por secretaría contrólese cualquier embargo de REMANENTES, 
caso en el cual se dará aplicación al artículo 466 del C. G. del P. 

CUARTO: Con arreglo en el aparte final del inciso 1° del numeral 2° del 
artícu o 317 del C.G.P. ABSTENERSE DE CONDENAR EN COSTAS Y 
PERJUICIOS.. 

QUINTO: DESGLOSESE el documento que sirvió de título ejecutivo y 
entréguese la parte ejecutante, previo pago del ARANCEL JUDICIAL 
pertin mte, con la constancia que ya obró dentro de una ejecución en la que 
operó el desistimiento tácito por primera vez. Por secretaría déjense las 
constE ncias del cáso. 

SEXTO: Cumplido lo anterior, de conformidad con el artículo 122 del C. G. 
del P. archívense las presentes diligencias. 

NOTIFIQUE:SE. 

DANNY UÉC 1 CHACON YA 
Juez.-
PROC .S0 N° 5 001-40- -007-2018-01150 -00.-
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C Su ' de ladicaturi 

República de Colombia 

JUZGADO SÉPTIMO asma MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO, META , 

2's AGO 2022 
Tenier do en cuenta que el presente proceso VERBAL- SUMARIO DE 
RESTITUCION DE INMUEBLE ARRENDADO de JOSUE NELSON REY 
SANTIAGO contra JAIME BARRERA CRISTANCHO Y PAULINA 
BOHORQUEZ ha permanecido inactivo por más de un ario (2) ario desde su 
última actuación 02/03/2020, fol. 20, C.1); de conformidad con lo dispuesto 
en el literal b, numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, 
el Despacho, 

RESUELVE: 

PRIMERO. Decretar la terminación del presente proceso VERBAL-
SUMA RIO DE RESTITUCION DE INMUEBLE ARRENDADO de JOSUE 
NELSON REY SANTIAGO contra JAIME BARRERA CRISTANCHO Y 
PAULINA BOHORQUEZ por desistimiento tácito. 

SEGU YDO. Disponer el levantamiento de las medidas cautelares, si las 
hubiei e. Por secretaría ofíciese como corresponda. 

TERC ERO: Por secretaría contrólese cualquier embargo de REMANENTES, 
caso en el cual se dará aplicación al artículo 466 del C, G. del P. 

CUARTO: Con arreglo en el aparte final del inciso 1° del numeral 2° del 
Etrtícum 317 del C.G.P. ABSTENERSE DE CONDENAR EN COSTAS Y 
PERJUICIOS. 

QUINTO: DESGLOSESE el documento que sirvió de título ejecutivo y 
entréguese la parte ejecutante, previo pago del ARANCEL JUDICIAL 
pertinente, con la constancia que ya obró dentro de una ejecución en la que 
operó el desistimiento tácito por primera vez. Por Secretaría déjense las 
conste- ncias del caso. 

SEXTO: Cumplido lo anterior, de conformidad con el artículo 122 del C. G. 
del P. archívense las presentes diligencias. 

NOTIFIQUESE. 

DAN/IY C IL CO AMAYA 
Juez.-

PRO ESO N° 51-001-4 -03-007-2018-00196 -00.-
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PROCESO N° 50-001-40-03-007-201S-00196 -00.-



\ Rama judicial 
Consejo Superior de la Judicatura

/ 11 1  Replablica de Cambia 

•,. 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO, META 

2e Ann 2022 

Tenier do en cuenta que el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR DE 
MINfiv A CUANTIA de JAIME SANCHEZ contra JESUS AMADOR VERGARA 
PARDO ha permanecido inactivo por ;nás de dos años desde su última 
actuación (26/06/2018, fol. 13, C.1); de conformidad con lo dispuesto ene! 
literal b, numeral 2° del artículo 317 del, Código General del Proceso, el 
Despacho, 

FtESU ELVE: 

PRIMERO. Decretar la terminación del presente proceso EJECUTIVO 
SINGULAR de JAIME SANCHEZ contra JESUS AMADOR VERGARA PARDO 
por desistimiento tácito. 

SEGUNDO. Disponer el levantamiento de las medidas cautelares, si las 
hubiere. Por secretaría oficiese corno corresponda. 

TERCERO: Por secretaría contrólese cualquier embargo de REMANENTES, 
caso en el cual se dará aplicación al artículo 466 del C. G. del P. 

CUARTO: Con arreglo en el aparte final del inciso 1° del numeral 2° del 
artícu o 317 del C.G.P. ABSTENERSE DE CONDENAR EN COSTAS Y 
PERJ1JICIOS. 

QUINTO: DESGLOSESE el documento que sirvió de título ejecutivo y 
entréguese la parte ejecutante, previo pago del ARANCEL JUDICIAL 
pertinimte, con la constancia que ya obró dentro de una ejecución en la que 
operó el desistimiento tácito por primera vez. Por secretaría déjense las 
constz ncias del caso. 

SEXTO: Cumplido lo anterior, de conformidad con el artículo 122 del C. G. 
del P. archívense las presentes diligencias. 

NOTIFIQUESE. 

PROCESO N. 

AMAYA 

-40-03-007-2018-00281 -00.-
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Rana Judicial 
kj ....11111) Conleiciuderrior de b. Judicatun 

JUZGADO ~TIMO CIVIL ra UN I C I PA L 

1
6 ÁVALWNCIO, META 

26 -3221
Tenier do en cuenta que el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR DE 
MENCR CUANTIA de KENNEDY DRIGELIO FRANCO VARGAS contra 
SANTI ALGO ULLOA NARANJO ha permanecido inactivo por más de dos años 
desde su última actuación (13/06/2018, fol. 13, C.1); de conformidad con 
lo dispuesto en el literal b, numeral 2° del artículo 317 del Código General 
del Proceso, el Despacho, 

RESUELVE: 

PRIMERO. Decretar la tertninación del presente proceso EJECUTIVO 
SINGULAR de KENNEDY DRIGELIO FRANCO VARGAS contra SANTIAGO 
ULLOA NARANJO por desistimiento tácito. 

SEGUNDO. Disponer el levantamiento de las medidas cautelares, si las 
hubieir. Por secretaría ofíciese como corresponda. 

TERCERO: Por secretaría contrólese cualquier. embargo de REMANENTES, 
caso en el cual se dará aplicación al artículo 466 del C. G. del P. 

CUARTO: Con arreglo en' el aparte final del inciso 1° del numeral 2° del 
artícu o 317 del C.G.P. ABSTENERSE DE CONDENAR EN COSTAS Y 
PERJUICIOS. 

QUINTO: DESGLOSESE el documento que • sirvió de título ejecutivo y 
entréguese la parte ejecutante, previo pago del ARANCEL -JUDICIAL 
pertin ente; con la constanciá que ya obró dentro de una ejecución en la que 
operó el desistimiento tácito por primera vez. Por secretaría déjense las 
constE ncias del caso. 

SEXTO: Cumplido lo anterior, de conformidad con el artículo 122 del C. G. 
del P. archívense las presentes diligencias. 

NOTIFIQUESE. 

DANNY CEC 
Juez.-
PROCE: 3-007-2018-00198 -00.-
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Luna ludida] 
Consejo Superior de la Judiattun 

Repúbliarde Colombia 

JUZGADO, SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICERCIO, META 

II 460 202a 

Teniendo en cuenta que el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR DE 

MINIMA CUANTIA de EASY BANK S.A.S contra DIANA MARCELA BECERRA 

CASTRO ha pernianecido inactivo por más de un año desde su última 

actuación (31/07/2019, folios 33 a 36,. C.1); de conformidad con lo 

dispuesto en el literal b, numeral 2° del artículo 317 del Código General del 

Procel o, el Despacho, 

RESU SLVE: 

PRIMERO. Decretar la terminación del presente proceso EJECUTIVO 

SINGULAR de EASY BANK S.A.S contra DIANA MARCELA BECERRA 

CASTRO por desistimiento tácito. 

SEGUNDO. Disponer el levántamiento de las medidas cautelares, si las 

hubiere. Por secretaría ofíciese como corresponda. 

TERCERO: Por secretaría contrólese cualquier embargo de REMANENTES, 

caso en el cual se dará aplicación al artículo 466 del C. G. del P. 

CUARTO: Con arreglo en el aparte final del inciso 10 del numeral 2° del 

articulo 317 del C.G.P. ABSTENERSE DE CONDENAR EN COSTAS Y 
PERJUICIOS. 

QUINTO: DESGLOSESE el documento que sirvió de título ejecutivo y 

entréguese la. parte ejecutante, previo pago del ARANCEL JUDICIAL 

pertinente, con la constancia que ya obró dentro de una ejecución en la que 



Ramo »Mal 
Consejo Superior Me hjudimairs 

República de Colombia 

operó el desistimiento tácito por primera vez. Por secretaría déjer se las 

constancias del caso. 

SEXTO: Cumplido lo anterior, de conformidad con el artículo 122 del C. G. 

del P. archívense las presentes diligencias. 

NOTIFIQUESE. 

DANNY CECIIJK CHACO?* AMAYA 

Juez.-

PROCESO 1-40-03-007-2017-01034 -00.-
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"'Chepa Superior de la Judicatun 

/ República de Colombia 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO, META 
26 AG0 2022 

Teniendo en cuenta que el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR DE 

MENCR CUANTIA de HERNANDO GOMEZ RUIZ contra SOCIEDAD CACR 

INGENIERIA Y CONSTRUCIONES S.A.S ha permanecido inactivo por• más 

de ur ario desde su última actuación (21/09/2020, fol.36, C.1); de 

conformidad con lo dispuesto en el literal b, nurneral 2° del artículo 317 del 

Código General del Proceso, el Despacho, 

RESUELVE: 

PRIMERO. Decretar la terminación del presente proceso EJECUTIVO 

SINGULAR de HERNANDO GOMEZ RUIZ Contra SOCIEDAD CACR 

INGENIERIA Y CONSTRUCIONES S.A.S por desistimiento tácito. 

SEGUNDO. Disponer el levantamiento de las medidas cautelares, si las 

hubiei e. Por secretaría ofíciese como corresponda. 

TERCERO: Por secretaría contrólese cualquier embargo de REMANENTES, 

caso en el cual se dará aplicación al artículo 466 del C. G. del P. 

CUARTO: Cop arreglo en el aparte final del inciso 1° del numeral 2° del 

artícu o 317 del C.G.P. ABSTENERSE DE CONDENAR EN COSTAS Y 
PERJUICIOS. 

'QUINTO: DESGLOSESE el documento que sirvió de título ejecutivo y 

entréguese la parte ejecutante, previo pago del ARANCEL JUDICIAL 

pertinente, con la constancia que ya obró dentro de una ejecución en la que 



Rama Judicial 
Coree» Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

operó el desistimiento tácito por primera ve2. Por secretaría déjer se las 

constancias clel caso. 

SEXTO: Cumplido lo anterior, de conformidad con el artículo 122 deL C. G. 

del P. archívense las presentes diligencias. 

NOTIFIQUESE. 

CECILIA C 

Juez.-

PROCESO N -03-007-2017-00997 -00.-

JuzgadoPCMtMunicipal 

' villovicer,cio, Meto n
. tn•b? .1 
Olartes el anterior



1. ) laisJudldal 
Conejo Superice de b Judicatura 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO, META 

2 6 AGO 20221 

• Tenier do en cuenta que el presente proceso EJECUTIVO GARANTIA 
MOBILIARIA- PAGO DIRECTO de VEHIGRUPO S.A.S contra DEISSOÑ 
STIVE N GUALDRON SANCHEZ ha permanecido inactivo por más de un ario 
desde su última actuación (16/10/2019, folios 34 a 35, C.1); de 
conformidad con lo dispuesto en el literal b, numeral 2° del artículo 317 del 
Código General del Proceso, el Despacho, 

RESUELVE: 

PRIMERO. Decretar la terminación del presente proceso EJECUTIVO 
GARANTIA MOBILIARIA- PAGO DIRECTO de VEHIGRUPO S.A.S contra 
DEISE ON STIVEN GUALDRON SANCHEZ por desistimiento tácito. 

SEGUNDO. Disponer, el levantamiento de las medidas cautelares, si las 
hubiere. Po? secretaría ofíciese como co4esponda. 

TERCERO: Por secretaria contrólese cualquier embargo de REMANENTES, 
caso en el cual se dará aplicación el artículo 466 del C. G. gel P. 

CUARTO: Con arreglo en el aparte final del inciso 1° del numeral 2° del 
artícu o 317 del C.G.P. ABSTENERSE DE CONDENAR EN 'COSTAS Y 
PERJUICIOS. 

QUINTO: Cumplido lo anterior, de conformidad con el artículo 122 del C. G. 
del P. archívense las presentes diligencias. 

NOTIYIQUESE. 

CECILIA CON YA 
Juez.-
PROCESO N° 5 -001-4P-03-007-2018-00677 -00.-

Juzgado 7° Civil Municipal . 
Villavicencio. Meta 

se nOtlticat2 los 
9ción en.ESTAQ0. 



01 Rama Judidal 
Consejo Superior de la Judicahus 

.0.0 Repúblioa de Colombia 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO, META 

2-g Ann 20221 

Teniendo en cuenta que el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR DE 

MININA CUANTIA de ASOCIACION DE VOLQUETEROS DEL META-

ASOVOLCOS contra JORGE ENRIQUE ULLOA MARULANDA ha 

permanecido inactivo por más de un ario desde •su última actuación 

(03/0'72018, folio 27 a 28, C.1); de conformidad con lo dispuesto en el 

literal b, numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, el 

Despacho, 

RESU ELVE: 

PRIMERO. Decretar la terMinación del presente proceso EJECUTIVO 

SINGULAR de ASOCIACION DE VOLQUETEROS DEL META- ASOVQLCOS 

contra JORGE ENRIQUE ULLOA MARULANDA por desistimiento tácito. 

SEGUNDO. Disponer el levantamiento de las medidas cautelares, si las 

hubiere. Por secretaría oficiese como corres-ponda. 

TERCERO: Por secretaría contrólese cualquier embargo de REMANENTES, 

caso en el cual se dará aplicación al artículo 466 del C. G. del P. 

CUAR ro: Con arreglo en el aparte final del inciso 10 del numeral 2° del 

artículo 317 del C.G.P. ABSTENERSE DE CONDENAR EN COSTAS Y 

PERJUICIOS. 

QUINTO: DESGLOSESE el documento que sirvió de título ejecutivo y 

entréguese la parte ejecutante, previo pago del ARANCEL JUDICIAL 



Ramo judidel 
Conejo Superior de te 'S'anua

Iteplblies de Colombia 

pertinente, con la constancia que ya obró dentro de una ejecución en la que 

operó el desistimiento tácito por primera vez. Por secretaría déjer se las 

constancias del caso. 

SEXTO: Cumplidó lo anterior, de conforrhidad con el artículo 122 del C. G. 

del P. archívense las presentes diligencias. 

NOTIFIQUESE. 

DANNY CECII. 

Juez.-

PROCESO- -03-007-201'7-00856 -00.-

Villavicencb, Meta 



c. .... iii)Cco:jo..Sudeperiordelaindiattura , 
CutoSis 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO, META 

2t A nn 2022 

Tenier do en cuenta que el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR DE 

MININ A CUANTIA de DEPARTAMENTO DEL META- FONDO SOCIAL PARA 

LA EDUCACION SUPERIOR (FES) contra MERDARDO GUTIERREZ MOJICA 

• Y WIL vIER GUTIERREZ MARTINEZ ha permanecido inactivo por más de un 

• año desde su última actuación (18/05/2021, folio 60 a 64, "C.1); de 

conformidad con lo dispuesto en el literal b, numeral 2° del artículo 317 del 

Código General del Proceso, el Despacho, 

RESUELVE: 

PRIMERO. Decretar la terminación del presente proceso EJECUTIVO 

SINGULAR de DEPARTAMENTO DEL META- PONDO SOCIAL PARA LA 

EDUCACION SUPERIOR (FES) contra MERDARDO GUTIERREZ MOJICA Y 

WILM i:12 GUTIERREZ MARTINEZ por desistimiento tácito. 

SEGU TDO. Disponer el levantamiento de las medidas cautelares, si las 

hubiere. Por secretaría ofíciese como corresponda. 

TERCERO: Por secretaria contrólese cualquier embargo de REMANENTES, 

caso en el cual se dará aplicación al artículo 466 del C. G. del P. 

CUARTO: Con arreglo en el aparte final del inciso 10 del numeral 2° del 
articulo 317 del C.G.P. ABSTENERSE DE CONDENAR EN COSTAS Y 

PERJUICIOS. 



Rama ludida! 
Congojo Superior de la Judicatun 

República de Colpmbia 

QUINTO: DESGLOSESE el documento que sirvió de título ejem tivo y 

entréguese la parte ejecutante, previo pago del ARANCEL JUDICIAL 

pertinente, con la constancia que ya obró dentro de una ejecución en la que 

operó el desistimiento tácito por primera vez. Por secretaría déjer se las 

constancias del caso. 

SEXTO: Cumplido lo anterior, de conformidad con el artículo 122 del C. G. 

del P. archívense las presentes diligencias. 

NOTIFIQIJESE. 

DAIINY CEC cgAców AMAYA 

Juez.-

PROCES -40-03-007-2017-01229 -00.-

Juzgado P 041,MunIcipal 

Villavicencio. . Meta 



judidul 
ICoarlyos Su • de la 'odiaban 

República de Colombia 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

, VILLAVICENCIO, META 

TflGU2U1 

Tenier do en cuenta que el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR DE 

MENC R CUANTIA de SILVIO ANDRES CAÑON TERREROS contra UNION 

TEMPORAL INTERVIVIENDAS 2015 ha permanecido inactivo por más de 

dos años desde su última actuación (26/07/2019, fol. 18, C.1); de 

conformidad con lo dispuesto en el literal b, numeral 2° del artículo 317 del 

Código General del Proceso, el Despacho, 

RESUELVE: 

PRIMERO. Decretar la terminación del presente• proceso EJECUTIVO 

SINGULAR de SILVIO ANDRES CAÑON TERREROS contra UNION 

TEMPORAL 1NTERVIVIENDAS 2015 por desistimiento tácito. 

SEGUNDO. Disponer el levantamiento de las medidas cautelares, si las 

hubiere. Por secretaría ofíciese como corresponda. 

'TERCERO: Por secretaria contrólese cualquier embargo de REMANENTES, 

caso en el cual se dará aplicación al artículo 466 del C. G. del P. • 

CUARTO: Con arreglo en el aparte final del inciso 1" del numeral 2' del 

articulo 317 del C.G.P. ABSTENERSE DE CONDENAR EN COSTAS Y 
PERJI JICIOS. 

QUINTO: DESGLOSESE el documento que sirvió de título ejecutivo y 

entréguese la parte ejecutante, previo pago del ARANCEL JUDICIAL 

pertin mte, con la constancia que ya obró dentro de una ejecución en la que 



Itimaltadidel 
Cargo Werke de la "Winton 

Replibba de Culata 

operó el desistimiento tácito por primera vez. Por secretaría déjer se las 

constancias del caso. 

SEXTO: Cumplido lo anterior, de conformidad con el artículo 122 del C. G. 

del P. archívenle las presentes diligencias. 

NOTIPIQUESE. 

ex.-

PROCESO NZ 5 3-007-2'018-00371 :00,-

Juzgado r CM! Municipal 2 9 oncp,. Iicienca Meto 

ASO zu2a 
Hoy se notifica a las 

partes el anterior AUTO por a hin In ESTADO. 



Ratna Judidal 
Cona* Superior de la Judicatun 

República &Colombia 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO, META 

2•6 AGO 2022 , 

Teniendo en cuenta que el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR DE 

MENOS CUANTIA de BANCO GNB SUDAMERIS S.A contra JUAN 

FERNANDO TULCAN VALLEJO ha permanecidO inactivo por más de dos 

años desde su última actuación 12/04/2018, fol. 46, C.1); de conformidad 

con lo dispuesto en el literal b, numeral 2° del artículo 317 del Código 

Generd del Proceso, el Despacho, 

RESUELVE: 

PRIMERO. Decretar la terminación del presente proceso EJECUTIVO 

SINGULAR de BANCO GNB SUDAMERIS S,A contra JUAN BERNARDO 

TULCA N VALLEJOS por desistimiento tácito. 

SEGUNDO. Disponer el levantamiento de las medidas cautelares, si las 

hubier3. Por secretaría ofíciese como corresponda. 

TERCERO: Por secretaría contrólese cualquier embargo de REMANENTES, 

caso en el cual se dará aplicación al artículo 466 del C. G. del P. 

CUARTO: Con arreglo- en el aparte final del inciso 1° del numeral 2' del 

articulc 317 del C.G.P. ABSTENERSE DE CONDENAR EN COSTAS Y 

PERJL ICIOS. 

QUINTO: DESGLOSESE el documento que sirvió de título ejecutivo y 

entréguese la parte ejecutante, previo pago del ARANCEL JUDICIAL 



Come» Superior de b Judiattura 

RePúblicie &Colombia 

pertinente, con la constancia que ya obró dentró de una ejecución en la que 

operó el desistimiento tácito por primera vez. Por secretaría déjense las 

constancias del caso. 

SEXTO: Cumplido lo anterior, de conformidad eon el artículo 122 del C. G. 

del P. archívense las presentes diligencias. 

SEPTIMO: Con arreglo en el artículo 73 y siguientes del C.G.P, se reconoce 

personería jurídica al abogado LUIS FERNANDO TAMAY0 VALENCIP , como 

apoderado del demandado JUAN BERNARDO TULCAN VALLEJOS, 
conforme al poder conferido. 

Nannoncsic. 

crema 
Juez.-

PROCESO N° 

Juzgado 7* ad MunidpOl 

Villovicencb, Mofa 

ASO 2132 
noldica o los parls el 

non ESTADO. 



Rampa Judidel 
I' Consejo Superior de la Judicatura 

/ República de Colombia 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL .MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO, META 

2 6 AGO 2022 

Tenier,:do en cuenta que el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR DE 

MENOR CUANTIA de DIAGNOSTICOS INTEGRALES Y ASISTENCIALES 

S.A.S contra AUDIMET S.A.S ha permanecido inactivo por más de un ario 

desde su última actuación (30/09/2019); de conformidad con lo dispuesto 

en el literal b, numeral 2' del artículo 317 del Código General del Proceso, 

el Despacho, 

RESU &LVE: 

\ PRIMERO. Decretar la terminación del presente proceso EJECUTIVO 

SINGULAR de DIAGNOSTICOS INTEGRALES Y ASISTENCIALES S.A.S 

contra AUDIMET S.A.S por desistimiento tácito. 

SEGUNDO. Disponer el levantamiento dé las medidas cautelares, si las 

hubiere. Por secretaria oficiese como corresponda. 

TERC &RO: Por secretaria contrólese cualquier embargo de _REMANENTES, 

caso en el cual se dará aplicación al artículo 466 del C. G. del P. 

CUARTO: Con arreglo en el aparte final del -inciso 1° del numeral 2° del 

articulo 317 del C.G.P. ABSTENERSE DE CONDENAR EN COSTAS Y 

PERJIJICIOS. 

QUINTO: DESGLOSESE el documento que sirvió de título ejecutivo y 

entréguese la parte ejecutante, previo pago del ARANCEL JUDICIAL 

pertinente, con la constancia que ya obró dentro de una ejecución en la que 



Rama »Mal 
Oree» Suptske de b Jadiaban 

ReptIblies de Colombia 

operó el desistimiento tácito por primera vez, Por secretaría déjen se las 

constancias del caso. 

SEXTO: Cumplido lo anterior, de conformidad con el artículo 122 del C. G. 

del P. archívense las presentes diligencias. 

NOTIFIQUES& 

CECILIA NACOS YA 

Juez.-

PROCESO N° 0-00 0-03-007-2018-00721 -00.-

darles an 

Juzgado 7" Chty ~tipa! 

VilltivIcencio Meta - 

19  AO • ; • • 

a• r m MORÁ 

se notifico o las 

kin en ESTADO. 



)
Rama »Mal 
Ccasej:Superiorde de la. Judialtun pÓblio.

Rt Cr 

JUZGADO SÉPTIMO crva MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO, META 

2 S AGO 2022 
Tenier do en cuenta que el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR DE 
MINII A CUANTIA de ACTIVOS Y FINANZAS S.A contra HARRIS5ON 
SNEYDER PATIÑO VERA ha permanecido inactivo por más de dos arios 
desde su última actuación 16/08/2b19, fol. 5, C.2); de conformidad con lo 
dispuesto en el literal b, numeral 2° del artículo 317 del Código General del 
Proceso, el Despacho, 

RESUELVE: 

PRIMERO. Decretar la terminación del presente proceso EJECUTIVO 
SINGULAR de ACTIVOS Y FINANZAS SS contra HARRISSON SNEYDER 
PATIÑD VERA por desistimiento tácito. 

SEGUNDO. Disponer el levantamiento de las medidas cautelares, si las 
hubiere. Por secretaría oficiese corpo corresponda. 

TERC ERO: Por secretaria contrólese cualquier embargo de REMANENTES, 
caso en el cual se dará aplicación al artículo 466 del C. G. del P. 

CUARTO: Con arreglo en el aparte final del inciso 1° del numeral 2° del 
articu o 317 del C.G.P. ABSTENERSE DE CONDENAR EN COSTAS Y 
PERJI JICIOS. 

QUINTO: DESGLOSESE el documento que sirvió de título ejecutivo y 
entréguese la parte ejecutante, previo pago del ARANCEL JUDICIAL 
pertinente, con la constancia que ya obró dentro de una ejecución en la que 
operó el desistimiento tácito por primera vez. Por secretaría déjense las 
constancias del caso. 

SEXTO: Cumplido lo anterior, de confórmidad con el artículo 122 del C. G. 
del P. archívense las pre ntes diligencias. 

NOTIFIOUESE. 

DAPINV C 
Juez.-
PROCI: 

CONAMAYA 

3-007-2019-00256-00.-



Rama judigial 
Conejo Superior de la Judicatura 

— 



Ran
• 

Conrejo Su de la Judiatura

Col República de Colombia , 

ANEGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO, META 

26 A60 2022' 

Teniendo en cuenta que el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR DE 
MENC R CUANTIA de SOCIEDAD AZTECA COMUNICACIONES COLOMBIA 
S.A.S contra ALLETEC INGENIERIA Y TECNOLOGIA S.A.S ha permanecido 
inactivo por más de un ario desde su última actuación (16/07/2021, fol. 35, 
C.1); ce conformidad con lo dispuesto en el literal b, numeral 2° del artículo 
317 dr1 Código General del Proceso, el Despacho, 

RESUSLITE: 

PRIMERO. Decretar la terminación del presente proceso EJECUTIVO 
SINGULAR de SOCIEDAD AZTECA COMUNICACIONES COLOMBIA S.A.S 
contra ALLETEC INGENIERIA Y TECNOLOGIA S.A.S por desistimiento 
tácito. 

SEGUNDO. Disponer el levantamiento de las medidas cautelares, si las 
hubiere. Por secretaría oficiese tomo corresponda. 

TERCERO: Por secretaría contrólese cualquier embargo de REMANENTES, 
caso en el cual se dará aplicación al artículo 466 del C. G. del P. 

CUARTO: Con arreglo en el aparte final del inciso 1° del numeral 2° del 
articu o 317 del C.G.P. ABSTENERSE DE CONDENAR EN COSTAS Y 
PERJI 

QUINTO: DESGLOSESE el documento que sirvió de título ejecutivo y 
entréguese la parte ejecutante, previo pago del ARANCEL JUDICIAL 
pertin :rae, con la constancia que ya obró dentro de una ejecución en la que 
operó el desistimiento tácito por primera vez. Por secretaría déjense las 
consta ncias del caso. 

SEXTO: Cumplido lo anterior, de conformidad con el artículo 122 del C. G. 
del P. archívense las presentes diligencias. 

NOTIFIQUESE. 

DA/423Y 
Juez.-
PROCF 

AMAYA ' 

0-03-007-2018-01110 -00.-



1 



C1) 
Runa ludida' 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO, META 

2 6 AGO 202Z 

Tenier do en cuenta que el presente prooeso EJECUTIVO SINGULAR DE• 
MENC R CUANTIA de LEOVIGILDO MANUEL YANEZ ROMERO contra 
MERARDO ANTONIO GIRALDO GUTIERREZ ha permanecido inactivo por 
más de un ario desde su última actuación (08/08/2018, fol. 34, C.1); de 
conformidad con lo dispuesto en el literal b, numeral 2° del artículo 317 del 
Código General del Proceso, el Despacho, 

RESUELVE: 

PRIMERO. Decretar la terminación del presente proceso EJECUTIVO 
SINGULAR de LEOVIGILDO MANUEL YANEZ ROMERO contra MERARDO 
ANTONIO GIRALDO GUTIERREZ por desistimiento tácito. 

SEGUIDO. Disponer el levantamiento de las medidas cautelares, si las 
hubiere. Por secretaría ofíciese como corresponda. 

TERC gRO: Por secretaría contrólese cualquier embargo de REMANENTES, 
caso en el cual se dará aplicación al artículo 466 del C. G. del P. 

CUARTO: Con arreglo en el aparte final del inciso 1° del numeral 2° del 
artícu o 317 del C.G.P. ABSTENERSE DE CONDENAR EN COSTAS Y 
PERJIJICIOS. 

QUINTO: DESGLOSESE el documento que sirvió de título ejecutivo y 
entréguese la parte ejecutante, previo pago del ARANCEL JUDICIAL 
pertinente, con la constancia que ya obró dentro de una ejecución en la que 
operó el desistimiento tácito por primera vez. Por secretaría déjense las 
constancias del caso. 

SEXTO: Cumplido lo anterior, de conformidad con el artículo 122 del C. G. 
del P. archívense las presentes diligencias. 

NOTIF (QUEME. 

DANNY C 
Juez.-
PROCI :S 03-007-2018-00388 -00.-

( 



Rau »SS 
Cons*Sraperior de »timara 

República de Colombia 

Juzgado C 
Wkwic r • ta 

e • ' 19 
pates 70  anotación enESTADO. 

se notifico o fas 

MARINA GARCIA 
Secretada, , 



Rama Judicial 
Congo Superior de la Judicatura 

República de Coloillia 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

• _VILLAVICENCIO, META 

AGn 2022 

Tenier do en cuenta que el 'presente proceso EJECUTIVO SINGULAR DE 

MINIIV A CUANTIA de MAYERLINGH CASTRO CANIZALEZ contra HERNAN 

JAVIER ARIZA DAZA Y NELSON AURELIO ARIZA DAZA ha permanecido 

inactivo por más de dos arios desde su última actuación (11/12/2019, fol. 

19, C.1); de conformidad con' lo dispuesto en el literal b, numeral 2° del 

artícu o 317 del Código General del Proceso, el Despacho, 

RESUELVE: 

PRIMERO. Decretar la terminación del presente proceso EJECUTIVO 

SINGULAR de MAYERLINGH CASTRO CANIZALEZ contra HERNAN 

JAVIER ARIZA DAZA Y NELSON AURELIO ARIZA DAZA por desistimiento 

tácito. 

SEGUNDO. Disponer el levantamiento de las medidas cautelares, si las 

hubiere. Por secretaría/ofíciese como corresponda. 

TERCERO: Por secretaría contrólese cualquier embargo de REMANENTES, 

caso en el cual se dará aplicación al artículo 466 del C. G. del R 

CUARTO: Con arreglo en el aparte final del inciso 1° del numeral 2° del 

artícu o 317 del C.G.P. ABSTENERSE DE CONDENAR EN COSTAS Y 

PERJIIICIOS. 



Rema ludida] 
Com* Superior de la Judicatura 

&palia de Colomt•it 

QUINTO: DESGLOSESE el documento que sirvió de título eject tivo 

entréguese la parte ejecutante, previo pago del ARANCEL JUD1C 

pertinente, con la constancia que ya obró dentro de una ejecución en 1 
II 

que operó el desistimiento tácito por primera vez. Por secretaría déjense 

las constancias del caso. 

SEXTO: Cumplido lo anterior, de conformidad con el artículo 122 del C. G. 

del P. archívense las presentes diligencias. 

SEPTIMO: Devuélvase el expediente a secretaria informando que los 

memoriales allegado los días 25/11/2021 y 28/03/2022 al presente 

expediente no corresponde al proceso. 

NOTIFIQUESE. 

PROCESO 1-40-03-007-2019-90675-00.-



Room ludida] 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
_ VILLAVICENCIO, META 

Teniendo en cuenta qÚe el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR DE 

MINIMA CUANTIA de DIEGO ARMANDO DIAZ MORALES contra FABIAN 

ENRIQUE QUIÑONEZ GIL ha permanecido inactivo por más de tres ario 

desde su última-actuación (20/11/2018); de conformidad con lo dispuesto 

en el literal b, numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, 

el Despacho, 

FtESU: LVE: 

PRIMERO. Decretar la terminación del presente proceso EJECUTIVO 

SINGULAR de de DIEGO ARMANDO DIAZ MORALES contra FABIAN 

ENRIQUE QUIÑONEZ GIL por desistimiento tácito. 

• SEGUNDO. Disponer el levantamiento de las medidas cautelares, si las 

hubiere. Por secretaría ofíciese como corresponda. 

TERCERO: Por secretaría contrólese cualquier embargo de REMANENTES, 

caso en el cual se dará aplicación al artículo 466 del C. G. del P. 

CUARTO: Con arreglo en el aparte final del inciso 1° del numeral 2° del 

artícu o 317 del C.G.P. ABSTENERSE DE CONDENAR EN COSTAS Y 

'PERJI JICIOS. 

QUINTO: DESGLOSESE el documento que sirvió de título ejecutivo y 

entréguese la parte ejecutante, previo pago del ARANCEL JUDICIAL 

pertinmte, con la constancia que ya obró dentro de una ejecución en la que 



Ramo ¡Izáis 
.caairjeSú~ de b judiak!ura 

Repéblies de Colombia 

operó el desistimiento tácito por primera vez, Por secretaría déjer se las 

constancias del caso. 

SEXTO: Cumplido lo anterior, de conformidad qon el articulo 122 dei C. G. 

del P. archívense las presentes diligencias. 

NOTIIIIQUESE. 

CECILIA CHA 

Juez.-

PROCESO N°'50- 3-007-2018-00595 -00.-

notifico a las 

anotación eh ESTADO. 
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) Consejo Superior de Le Judicatun 
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Rama Judicial 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO, META 

26 AGO 2022 

Teniendo en cuenta que el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR DE 

• MINIMA CUANTIA de WILMAR ARMANDO PATIÑO MARTINEZ contra JOSE 

DARIO CRUZ HERRERA ha permanecido inactivo por más de un año (2) ario 

desde su última actuación (07/10/2019 C.1); de confortnidad con lo 

dispuesto en el literal b, numeral 2° del artículo 317 del Código General del 

Proceso, el Despacho, 

1FtESU ELVE: 

PRIMERO. Decretar "la terminación dél presente proceso EJECUTIVO 

SINGULAR de WILMAR ARMANDO PATIÑO MARTINEZ contra JOSE DARIO 

CRUZ HERRERA por desistimiento tácito. 

SEGUNDO. Disponer el levantamiento de las medidas cautelares, si las 

hubiere. Por secretaría ofíciese como corresponda. 

'TERCERO: Por secretaría contrólese cualquier embargo de REMANENTES, 

caso en el cual se dará aplicación al artículo 466 del C. G. del P. 

CUARTO: Con arreglo en el aparte final del inciso 1' del numeral 2' del 

artícu o 317 del C.G.P. ABSTENERSE DE CONDENAR EN COSTAS Y 

PERJI JICIOS. 

• QUINTO: DESGLOSESE el documento que sirvió de título ejecutivo y 

entréguese la parte ejecutante, previo pago del ARANCEL JUDICIAL 

pertinente, con la constancia que ya obró dentro de una ejecución en la que 
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operó el desistimiento tácito por primera vez.1 Por secretaria déjer se las 

constancias del caso. 

SEXTO: Cumplido lo antericr, de conformidad pon el artículo 122 del C. G. 

del P. archivense las presentes diligencias. 

NOTIIPIQUESE. 

ON AMAYA 

1 
01-40-03-007-2018-00761 -00.-

Juzgado 7° Cid Municipal 

Vgavicencb. Meto 

se maca olas 

ESTADO. 
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JUZGADO SÉPTIMO CIVIL' MUNICIPAL 
• 

Villavicencio 2  6 A60 10e a' 

' Dado que el Curador Ad-Litem designado en auto del 22/09/2021 (fol. 32 
C1), para representar a JAVIER _ ORLANDO RODRIGUEZ, mediante 
memorial obrante a (Fol. 34 a 57) no acepta por cuanto actualmente existen 
más de 5 procesos en los que actúa como curador ad-litem, al amparo del 
artículo 48-7 del Código General del Proceso, se procede a relevarlo, 
designando en su reemplazo al abogado: 
j r.yrge &ntrr i ea.. %A.c..%  . Póngase en 

conodmiento esta designación en la manera prevista en el art. 49 ibídem, 
advirtiendo que el nombramiento. es de FORZOSA ACEPTACIÓN, salvo que 
acredite ser curador en más de cinco procesos. 

Si bien es cierto que el Código General del Proceso 'no determinó que se 
deben fijar honorarios al curador ad litem dejando claro que es totalmente 
gratuita esa actividad, para esta judicatura es necesario fijar gastos de 
curaduría en razón a que la actividad que el auxiliar de la justicia realiza 
necesita ser reconocida, tal y como lo señala la Corte Constitucional en 
sentencias C-159 de 1999 y C-083 de 2014, para aclarar que los honorarios 
del curador, los cuales, por el principio de solidaridad y labor social en 
servicios jurídicos que deben desempeñar en la sociedad, para asegurar el 
goce efectivo del acceso a la justicia, no se generan, y que los gastos que 
ocasiona el proceso .a medida que este transcurre no buscan recompensar 
la labor del curador, sino, que se destinan a sufragar por‘diversos conceptos 
los elementos indispensables para que el juicio 'se lleve a cabo, son costos 
provenientes de causas no atribuibles á la administración de justicia y que 
deben ser, suplidos por el interesado, los cuales pueden ser autorizados 
durante el desarrollo del proceso por el juez, limitándolos a lo estrictamente 
indispensable para el fin perseguido. 

En razón a lo anteriormente expuesto, teniendo en cuenta los preceptos 
constitucionales, se ,fija la suma de $ Zot  , como gastos de 
curaduría que asumirá la parte demandante interesada, en el nombramiento 
del curador, los cuales de ser demostrados, se tendrán presentes en la 
liquidación de costas procesales si a ello hubiere lugar. 

NOTIFÍQUESE. 

ANNY CECILIA 
Juez. 
PROCESO N°. 007-2016-00557-00. 



)* Rana :ittuperHor de ta Judicatura 

República de Coloatbia 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL r•IUNICIPAL. 

Villavi:encio,  2. 6 t1J0 2022 

De coi tformidad con el artículo 440 del Código General del Proceso, procede 
el Des pacho a dictar el respectivo auto que en derecho corresponde dentro 
del pi oceso EJECUTIVO SINGULAR MINIMA CUANTIA seguida por RIP 
ENCORE SSS Contra CARLOS FABIAN GARZON VACA. 

ACTU.kCIÓN JUDICIAL: 

1. Meciante providencia de 02/03/2020 (Fol.38, C1), se libró orden de pago por 
las sumas de dinero allí relacionadas. 

2. El ejecutado CARLOS FABIAN GARZO?' VACA se notificó del mandamiento 
de pago mediante curador ad-litem el 14/07/2022 (Fol. 62 a 63, C.1). 

3. No hay excepciones para resolver y el ejecutado no demostró haber 
pagado la obligación. 

CONSIDERACIONES: 

La ac3ión promovida, es la ejecutiva singular , que tiene por finalidad 
jurídic a, que la parte demandada cumpla con la obligación en la forma 
pedide si fuere procedente, de acuerdo a como se pactó en el título ejecutivo 
que si -ve de base para la demanda. 

Como toda acción ejelutiva; se debe aportar con la dethanda un documento 
que contenga una oblisación clara, expresa y actualmente exigible, que 
provenga del deudor o de su causante y constituya plena prueba contra él, 
o una sentencia de condena proferida por juez -o tribunal de cualquier 
jurisd cción. 

Revisado el expediente Se observa el cumplimiento de estos requisitos, pues 
obra en el expediente PAGARÉ (Fol. 21, C1), suscrito por el ejecutado, 
cumpliendo con las formalidades generales y específicas señaladas por la 
ley comercial para esta clase de títulos ejecutivos. 

Como no hubo excepciones por resolver el Juzgado accederá a las 
pretensiones del actor, en razón a que del documento aportado surge una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible a cargo del demandado. 

En co lsecuencia de lo anterior, el Juzgado ordenará SEGUIR ADELANTE 
con la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en 



Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

• el mandamiento ejecutivo, de conformidad con lo dispuesto eh" el artictile 
440 del C.G.P. 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO SEMMO CIVIL MUNICIPAL DE 
VILLAVICENCIO, RESUELVE: 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con ila ejecución en contra del 
demandado CARLOS FABIAN GARZON VACA, como se dispuso en los 
autos de mandamientos ejecutivos. 

SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito e intereses en ater ción a 
lo establecido en el artículo 446 del C. G. del P. 

TERCERO: CONDENAR a la parte demandada a pagar las costas del 
proceso. 

CUARTO: De conformidad con lo ordenado en el artículo 365 numeral2 del 
C. G. del P. y el ACUERDO No.10554 del Consejo Superior de la Judic atura, 
en la liquidación de costas dentro de demanda que ha de efectuar la 
Secretaría del Juzgado, inclúyahe la suma de $669.954,00 como AGENCIAS 
EN DERECHO a cargo de la parte demandada.

QUINTO: La secretaría deberá hacer la liquidación de costas de conformidad 
con lo previsto en el artículo 366 del C. G. del?; 

Có AMAYA • 

-03-007-2020-00070-00, 
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JUZGADO SÉPTIMO aya MUNICIPAL. , 

Villavicencio? 6 ASO Pnn; 

Procede el despacho a emitir decisión de fondo de manera escrita respecto 
al incidente de nulidad propuesto por la apoderada de la parte demandada 
en razón a que no hay pruebas por• practicar, con las documentales 
aportadas es suficiente. 

El 20 de abril de 2021 la apoderada judicial de la parte demandada allega 
memorial solicitando iniciar incidente de nulidad fundado en las causales 5 
y 6 del artículo 133 del CGP. 

1. Pundamentación del incidente de nulidad: 

La apoderada de la parte interviniente allega escrito el dia 20 de abril de 
2021, argumenta que: 

"(..) Cuarto: Con fecha 9 de marzo de 2020, su despacho, mediante auto, 
rechazó de plano las excepciones propuestas por la suscrita, aduciendo falta 
de sustentación, decisión que fue recurrida por la suscrita. Quinto: Con fecha 
10 de febrero de 2021, el juzgado-confirma la decisión recurrida. Sexto: Con 
la contestación de la demanda, la suscrita aporté el reglamento de propiedad 
horizontal del CONDOMINIO RESIDENCIAL LA RESERVA, el cual en su 
interior, más exactamente en el artículo 87, el cual establece que: LOS 
PROPIETARIOS INICIALES SÓLO DEBEN PAGAR EL 10% DEL VALOR DE LA 
CUOTA DE ADMINISTRACION, demostrando con ello, la excepción presentada 
denominada COBRO DE LO NO DEBIDO. Séptimo: La prueba aportada con la 
contestación de la demanda, no fue tenida en cuenta por su señoría, dejando 
sin oportunidad a la demandada de demostrar la excepción propuesta, o de 
conciliar y presentar los respectivos alegatos de conclusión. Octavo: Con la 
decisión tomada por su señoría, mediante auto de fecha 9 de marzo de 2020 
y 10 de febrero de 2021, considero que, como lo ha dicho el juez de tutela, que 
con ocasión del rechazo de las excepciones, no tíos da la oportunidad como 
demandados, de aportar pruebas a nuestro favor, controvertir- las que se 
allegaron o allegasen en nuestra contra, al igual que la posibilidad de conciliar 
diferencias y alegar de conclusión, todo ello dentro de la correspondiente 
audiencia. Noveno: Por lo anterior, considero señor Juez, que se tipifica la 
causal de nulidad de los numerales 5°. y 6°. Del artículo 133 del C. G. P, las 
cuales establecen respectivamente: «Nulidades Procesales": "'Cuando se 
omiten las oportunidades para solicitar, decretar o practicar pruebas, o 
cuando se omite la práctica de una pnieba de acuerdo con la ley sea 

Proceso N° 50-001-40-03-007-2019-00657-00 



obligatoria; "Cuando se omita la oportunidad palta alegar de conclusión o para 
sustentar un recurso o 1 descorrer su traslado. Causales \ que solicito 
respetuosamente, se sirva decretan' Décimo El rechazo de las excepciones 
presentadas por la suscrita, y la falta de decreta de pruebas aportadas en la 
contestación, dejan sin, la oportunidad al demandado, de controvertir lo 
asegurado por el demandante, respecto al valor real de las cuotas de 
administración que pretende cobrar. 

DECLARACIONES Y CONDENAS Primero: Declarar la nulidad del auto de 
fecha 9 de marzo de 2020 y los demás emitidós por su despacho' 
subsiguientes a esta fecha, auto que rechazó de plano las excepciones 
presentadas por, la suscrita como -apoderada de INVERSIONES ESCALA, 
actuación realizada dentro de los términos de ley. Segundo: Tener por 
contestada la demanda dentro del término, y correr traslado de las 
excepciones a la parte demandante, y surtir las demás etapas procesales 
como lo ,son la conciliación, decreto y práctica de pruebas y alegatos de 
conclusión Tercero: Tener como pruebas, las dckumentales aportadas en la 
contestación de la demanda. Cuarta; Citar para audiencia a las partes, de 
conformidad con el artículo 372 del C. G. P.. 

2.-Eormatividad del C. G del P. - 

a.- El articulo 133 del Código General del .Proceso, indica cuales son las 
causales de nulidad que se pueden alegar en Un proceso y dispone: 

"Articulo 133. Causales de nulidad. 

El proceso es nulo, en todo o en parte, solamente en los siguientes casos: 

(•••1 

5. Cuando se omiten las •oportunidades para salicitar, decretar o pracricar 
pruebas, o cuando se omite la práctica de una prueba que de-acuerdo con la 
ley sea obligatoria. 

6. Cuando se omita la oportunidad para alegar de conclusión o para suStentar 
un recurso o descorrer su traslado. 

3.-Consideraciones 

La apoderada de la parte pasiva funda su solicitud -de nulidad en las 
causales 5 y 6 del articulo 133 del C9?, según ella 

Proceso N° 50-001-40-03-007-2019-b0657-00 



"La prueba aportada con la contestación de la demanda, no fue tenida en 
cuenta por su señoría, dejando sin oportunidad a la demandada de demostrar 
la excepción propuesta, o de conciliar y presentar los respectivos alegatos de 
conclusión. 

Octavo: Con la decisión tomada por su señoría, mediante auto de fecha 9 de 
marzo de 2020 y 10 de febrero de 2021, considero que, como lo ha dicho el 
juez de tutela, que con ocasión del rechazo de las excepciones, no nos da la 
oportunidad como demandados, de aportar pruebas a nuestro favor, 
controvertir las que se allegaron o allegasen en nuestra contra, al igual que la 
posibilidad de conciliar diferencias y alegar de conclusión, todo ello dentro de 
la correspondiente audiencia» 

Al respecto del analisis hecho por la abogada de la pasiva, sea, primero 
pertinente dejar claro, que el juez de tutela nunca afirtaó en su sentencia 
constitucional: "como lo ha dicho el juez de tutela, que con ocasión del rechazo 
de las excepciones, no nos da la oportunidad como demandados, de aportar 
pruebas a nuestro favor", el juez de tutela dijo "sí estima que con ocación 
del rechazo de las excecpiones, no se le dio opotkunidad de aportar pruebas 
en su favor (...), dos premisas con sentidos completamente diferentes, una 
es una afirmacion la otra es una condicional no afirmativa. 

En lo que tiene que ver con las causales 5y 6 que según la apoderada éste 
Despacho dejó a la demandada sin la oportunidad de demostrar la excepción 
propuesta o de conciliar y presentar los respectivos alegatos de conclusion, 
se le recuerda a la abogada que el artículo 442 del CGP, dispone que el 
demandado "podrá proponer excepciones de -mérito. Deberá expresar los 
'hechos en que se furule las excecpiones propuestas y acompañar las pruebas 
relacionadas con ellas.» (subrallado fuera de texto) 

No es un capricho del juzgado, es una orden del legislador que las 
excepciones esten fundamentadas, luego que consideré que le estan 
cercenando su derecho a solicitar, decretar y practicar pruebas, asi como 
alegar de concluaion, es un analisis que debe hacerse la misma parte porque 
una responsabilidad que no se le puede endilgar al juez cuando la falla fue 
exclusiva del extremo al no cumiSlir con lo requerido por la ley. 

Ahora, el decreto y practica de las pruebas asi como los alegatos de 
conclusion se realizan en audiencia, para éste caso conforme al artículo 392 
del CGP, esto es, repito, en audiencia por ser de minima cuantía, asi como 
lo dijo el juez de tutela, por lo que no es logico alegar que el Despacho omitio 
dichas oportunidades cuando ni se pudo fijar fecha ,para realizar la 
respectiva audiencia dado que las excepciones fueron rechazadas tras no 
cumplir con los requerimientos de ley. 

Proceso N° 50-001-40-03-0071-2019-00657-00 



Para concluir, la parte demandada tuvo su oportunidad de solicitar pruebas 
con la contestació'n de la demanda y excepciones, pero esta oportunidad la 
dejó pasar por su propia culpa, no porque el juzgado de manera caprichosa' 
hubiese omitido dichas etapas procesales. 

Por todo lo anteriormente considerado se declarará infundada las causales 
de nulidad invocadas por la pasiva mediante su apoderada judicial, y los 
autos de fecha 09/03/2020 y 10/02/421 se mantienen. 

Por lo brevemente expuesto, se RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR infundadas las causales de nulidad 5 y 6 del artículo 
133 del CCP invocadas por la pasiva mediante su apoderada judicial, y los 
autos de fecha 09/03/2020 y 10/02/2021 se mantienen, de conformidad 
con los motivos expuestos en la parte considerativa de esta providencia. 

SEGUNDO: En firme esta decisión, ingreses el proceso al despacho para 
continuar con lo que en derecho corresponda. , 

NOTIPIQUESE. 

Juzgado 7* Civil Municipal 
Villavicencio, Meta 

Hoy. 
se notifi las partes el anteri6r 
AUTO r an tación en ESTADO. 

L9 ASO 2022 

LUZ MARIN 

Proceso N° 5-0-001-40-03-007-2019-00657-00 
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JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL. 

26 AG0 2022 
Villavicencio, 

De Conformidad con el artículo 440 del Código General del Proceso, procede 
el Despacho a dictar,e1 respectivá auto que Si derecho corresponde dentro 
del proceso EJECUTIVO SINGULAR MINIMA CUANTIA seguida por 
SEGURIDAD ESTELAR LTDA Contra FERNANDO ANTONIO CELY 
LAMPO como propietario del establecimiento de comercio VIDIUAUTOS Y 
ARQU ITECTURA. 

ACTUACIÓN JUDICIAL: 

1. Mec iante providencia de 30/09n019 (Fol.85 C.1.), se libró orden de pago por 
las suelas• de dinero allí relacionadas. 

2. El ejecutado FERNANDO ANTONIO CELY LADINO como propietario del 
, establecimiento de comercio VIDRIAUTOS Y ARQUITECTURA, se notificó 
del mandamiento de pago se notificó del mandamiento de pago mediante curador 
ad-litem el 26/05/2022 (Fol. 36 a 38, C.1). 

5. No hay excepciones para resolver y el ejecutado no demostró haber 
pagado la obligación. 

CONSIDERACIONES: 

La ación promovida, es la ejectítiva singular que tiene por finalidad 
jurídic a, que la parte demandada cumpla con la obligación en la forma 
pedich si fuere procedente, de acuerdo a como se pactó en el título ejecutivo 
que si -ve de base para la demanda. 

Como toda acción ejecutiva, se debe aportar con la demanda un documento 
que contenga una obligación clara, expresa y actualmente exigible, que 
provee ga del deudor o de su causante y constituya plena Prueba contra él, 
o una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier 
jurisdE cción. 

Revisado el expediente se observa el cumplimiento de estos requisitos, pues 
obra en el expediente FACTURAS (Fol. 4 a 10 C1), suscrito por el ejecutado, 
cumpliendo con las formalidades generales y especificas señaladas por la 
ley comercial para esta clase de títulos ejetütivos. 
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Como no hubo excepciones por resolver el Juzgado accederá a las 
pretensiones del actor, en razón a que del documento aportado surge una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible a cargo del demandado. 

En consecuencia de lo anterior, el Juzgado ordenará SEGUIR ADELANTE 
con la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determina las en 
el mandamiento ejecutivo, de conformidad con lo dispuesto en el a -tículo 
440 del C.G.P. 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
VILLAVICENCIO, RESUELVE: \ 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución en contra del 
demandado FERNANDO ANTONIO CELY .LAputo como propietario del 
establecimiento de comercio VÍDRIAUTOS Y ARQUITECTURA, como se 
dispuso en los autos de mandamientos ejecutivOs. 

SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito e intereses en ater ción a 
lo establecido en el artículo 446 del C. a del P. 

TERCERO: CONDENAR a la parte dernandada a pagar las •costas del 
proceso. 

CUARTO: De conformidad con lo ordenado en el artículo 365 numeral2 del 
C. G. del P. y el ACUERDO No.10554 del Consetp Superior de la Judic atura, 
en la- liquidación de costas dentro de demanda que ha de efect aar la 
secretaría del Juzgado, inclúy‘se la suma de $991342,00 como AGENCIAS 
EN DERECHO a cargo de la parte dertándada. 

QUINTO: La secretaría deberá hacer la liquidación de costas de conformidad 
con lo previsto en el artículo 366 del C. G. del P. 

NOTIFIQUESE. 

ILIA 
Jun.-
Proceso N' 5 

AMAYA' 

-03-007-20 19-00775M0. 
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JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO, META 

2 6•ACO 2022 
Tenier do en cuenta que el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR DE 
MININA CUANTIA de PATRICIA APARICIO OSORIO contra MÁRIA ISABEL, 
ARÉVALO ALBARRACIN ha permanecido inactivo por más de un ario desde 
su última actuación (05/02/2019, fol.31, C.1); de conformidad con lo 
dispu( sto en el literal b, numeral 2' del artículo 317 del Código General del 
Procel o, el Despacho, 

RESUELVE: 

PRIMERO. Decretar la terminación del presente proceso EJECUTIVO 
SINGULAR de PATRICIA APARICIO OSORIO contra MARIA ISABEL 
AREVALO ALBARRACIN por desistimiento tácito. 

SEGUNDO. Disponer el levantamiento de las medidas cautelares, si las 
hubiere. Por secretaría ofíciese como corresponda. 

TERCERO: Por speretaría contrólese cualquier embargo de REMANENTES, 
caso en el cual se dará aplicación al artículo 466 del C. G. del P. 

CUARTO: Con arreglo en el aparte final del inciso 1° del numeral 2° del 
artícu o 317 del C.G.P. ABSTENERSE DE CONDENAR EN COSTAS Y 
PERJUICIOS. 

QUINTO; DESGLOSESE el documento que sirvió de título ejecutivo y 
entréguese la parte ejecutante, previo pago del ARANCEL JUDICIAL 
pertinente, con la constancia que ya obró dentro de una ejecución en la que 
operó el desistimiento tácito por primera vez. Por secretaría déjense las 
constancias del caso. 

SEXTO: Cumplido lo anterior, de conformidad con el artículo 122 del C. G. 
del P. archívense las presentes diligencias. 

NOTTFIQUESE. 

DANWr 
Jue 

AMAYA 

CESO N.° 5 -03-007-2018-01005 -00.: 
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Juzgado 7° CM: Municipal 

29 AlbvIlf Hoy  se notifica a las i 
partes el anterior AUTO por anotación en ESTÁDá 

MAR GARC MORA 
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JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO, META 

26 AGO 2022 

Teniendo en cuenta que el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR DE 
MINIMA CUANTIA de LUCIA BECERRA BALLESTEROS contra DIEGO 
FERNANDO ROJAS PARRA Y FRANKLIN MEDINA RAMIREZ ha 
permanecido inactivo por más de un ario desde su última actuación 
(22/04/2019, fol.5, C.2); de conformidad con lo dispuesto en el literal b, 
numeral 2° del artículo 317 del Código Generál del Proceso, el Despacho, 

RESUELVE: 

PRIMERO. Decretar la terminación del presente proceso EJECUTIVO 
SINGULAR de LUCIA BECERRA BALLESTEROS contra DIEGO FERNANDO 
ROJAS PARRA Y FRANKLIN MEDINA RAMIREZ por desistimiento tácito. 

SEGUNDO. Disponer el levantamiento de las medidas cautelares, si las 
hubiei e. Por secretaría oficiese como corresponda. 

TERC ZRO: Por secretaría contrólese cualquier embargo de REMANENTES, 
caso en el cual se dará aplicación al artículo 466 del C. G. del P. 

CUARTO: Con arreglo en el aparte final del inciso 1° del numeral 2° del 
artícum gi7 del C.G.P. ABSTENERSE DE CONDENAR EN COSTAS Y 
PERJUICIOS. 

QUINTO: DESGLOSESE el documento que sirvió de titulo ejecutivo y 
entréguese la parte ejecutante, previo pago del ARANCEL JUDICIAL 
pertinente, con la constancia que ya obró dentro de una ejecución en la que 
operó el desistimiento tácito por primera vez. Por secretaría déjense las 
conste ncias del caso. 

SEXTO: Cumplido lo anterior, de conformidad con el artículo 122 del C. G. 
del P. archívense las presentes diligencias. 

NOTIFIQUESE. 

DANN'Y 
Juez.-
PRO 

AMAYA 

0-03-007-2018-01143 -00.-



Rama Judidal 
Consejo Superior deis Judiatun 

República de Colombia 

Juzgador CMI municiPal 
Villov&d.enck, Meto 

a' AG O 2022  se notifica a las 
partes el anterior AUTO por o • loción en ESTADO, 

LUZ MAR MORA 



4-1/44%.€ • Cone*Superior de ladicatura 

Republica" de Colombia 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO, META 

AGO 2022 

Tenier do en cuenta que el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR DE 
MINIIV A CUANTIA de MIGUEL ANDRES HURTADO ZUAZA contra JHON 
ALEXANDER VARGAS ATUESTA ha permanecido inactivo por más de un 
ario dt sde su última actuación (18/06/2019, fol.6, C.2); de conformidad con 
lo dispuesto en el literal b, numeral 2° del artículo 317 del Código General 
del Proceso, el Despacho, 

RESU ELVE: 

PRIMERO. Decretar la terminación del presente proceso EJECUTIVO 
SINGULAR de MIGUEL ANDRES HURTADO ZUAZA contra JHON 
ALEXANDER VARGAS ATUESTA por desistimiento tácito. 

SEGUNDO. Disponer el levantamiento de las medidas cautelares, si las 
hubiere. Por secretaría ofíciese como corresponda. 

TERCERO: Por secretaría contrólese cuálquier embargo de REMANENTES, 
caso en el cual se dará aplicación al artículo 466 del C. G. del P. 

CUARTO: Con arreglo en el aparte final del inciso 1° del numeral 2° del 
artícu o 317 del C.G.P. ABSTENERSE DE CONDENAR EN COSTAS Y 
PERJ1 IICIOS. 

QUINTO: DESGLOSESE el documento que sirvió de título ejecutivo y 
entréguese la parte ejecutante, previo pago del ARANCEL JUDICIAL 
pertinente, con la constancia que ya obró dentro de una ejecución en la que 
operó el desistimiento tácito por primera vez. Por secretaría déjense las 
conste ncias del caso. 

SEXTO: Cumplido lo anterior, de conformidad con el artículo 122 del C. G. 
del P. archívense las presentes diligencias. 

NOTIFIQUESE. 

DAtiNY 
Juez.-
PRO :SO N.° 5 

YA 

3-007-2018-01117 -00.-



11'. Rama ludida' 
Congojo Superior de la Judicatura 

" República de Colombia 

Juzgado 7° Cid Municipal 
Villavicencio, Meto 

2,D
 ~la

se notifica las 
el U tación en ESTADO: 

INA IA ORA 

• 



Raer
 Judidal 

Ccsejo Superior de la Judiada= 

República de Colombia 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO, META 

26 N02022 

Tenier do en cuenta que el presente proc¿so EJECUTIVO SINGULAR DE 
MINIlv A CUANTIA de ORFI ONEIDA OSPINA BRAVO contra YORDAN 
STI VEN ARATECO SANABRIA há permanecido inactivo por más de un ario 
desde su última actuación (23/10/2018, fol.3, C.2); de conformidad con lo 
dispuesto en el literal, b, numeral 2° del artículo 317 del Código General del 
Proces o, el Despacho, 

RESUELVE: 

PRIMERO. Decretar la terminación del presente proceso EJECUTIVO 
SINGULAR de ORFI ONEIDA OSPINA BRAVO contra YORDAN STIVEN 
ARATECO SANABRIA por desistimiento tácito. 

SEGUNDO. Disponer el levantamiento de las medidas cautelares, si las 
hubiere. Por secretaría ofíciese como corresponda. 

TERCERO: Por secretaría contrólese cualquier embargo de REMANENTES, 
caso en el cual se dará aplicación al artículo 466 del C. G. del P. 

CUARTO: Con arreglo en el aparte final del inciso 1° del numeral 2° del 
artícu o 317 del C.G.P. ABSTENERSE 9E CONDENAR EN COSTAS Y 
PERJUICIOS. 

QUINTO: DESGLOSESE el documento que sirvió de título ejecutivo y 
entréguese la parte ejecutante, previo pago del ARANCEL JUDICIAL 
pertin mte, con la constancia que ya obró dentro de una ejecución en la que 
operó el desistimiento tácito por primera vez. Por secretaría déjense las 
constancias del caso. 

SEXTO: Cumplido lo anterior, de conformidad con el artículo 122 del C. G. 
del P. archívense las presentes diligencias. 

NOTIFIQUESE. 

DANNY C 
Juez.-
PROCI 

YA 

-007-2018-00535 -OO.-



Runa }lidiad 
Conejo Superior de la 'M'atuvo 

Repúbbee de Colombia 

Juzgado?' Civil Municipal 

b  AG Gin'  se notifica a bs 

to 

partes el anterior AUTO anotación en ESTADO. 

1Ji
.. 

LUZ 

Ir Ifirill. 



Run f]a Nai 
111 Consejo Superior de la Judicatura 

Repúblin de Colombia 

JUZGADO SÉPTIMO crvil, MUNICIPAL 
, VILLAVICENCIO, META 

2 6 AGO 2022 

Tenier.do en cuenta que el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR DE 
MININA CUANTIA de ORGANIZACIÓN CARDENAS S.A.S contra -MANUEL 
HUMBERTO HERNANDEZ PARRADO ha permanecido inactivo por más de 
un ario desde su última actuación (10/04/2019, fol.6, C.2); de conformidad 
con lo dispuesto en el literal b, numeral 2° del artículo 317 del Código 
General del Proceso, el Despacho, 

RESUELVE: 

PRIMERO. Decretar la terminación del presente proceso EJECUTIVO 
SINGULAR de ORGANIZACIÓN CARDENAS S.A.S contra MANUEL 
HUME ERTO HERNANDEZ PARRADO por desistimiento tácito. 

SEGUIDO. Disponer el levantamiento de las medidas cautelares, si las 
hubiere. Por secretaría ofíciese como corresponda. 

TERCERO: Por secretaría contrólese cualquier embargp de REMANENTES, 
caso en el cual se dará aplicación al artículo 466 del C. G. del P. 

CUARTO: Con arreglo en el aparte final del inciso 1° del numeral 2° del 
artícu.o 317 del C.G.P. ABSTENERSE DE CONDENAR EN COSTAS Y 
PERJUICIOS. 

QUINTO: DESGLOSESE el documento que sirvió de título ejecutivo y 
entréguese la parte ejecutante, previo pago del ARANCEL JUDICIAL 
pertinente, con la constancia que ya obró dentro de una ejecución en la que 
operó el desistimiento tácito por primera vez. Por secretaría déjense las 
constz ncias del caso. 

SEXTO: Cumplido lo anterior, de conformidad con el artículo 122 del C. G. 
del P. archívense las presentes diligencias. 

DANNY AMAYA 
Jue 
p CESO N.° -03-007-2018-00818 -00.-



Ibais >badil 
Cornejo Superior de laJudkatun 

Repelo' &Colombia 

Juzgado 7' Civil Municipal 
Villavicencio, Meto 

mt notifica a lac 
•talan en ESTADO. 



) 
Kan

Su de b Judiatura 

República de Colombia 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO, META 

26 AGO 2022 
Tenier do en cuenta que el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR DE 
MININ A CUANTIA de JOSE RODOLFO ACOSTA GOMEZ contra CLAUDIA 
PATRI :1/A SERRATO LANCHEROS ha permanecido inactivo por más de un 
ario dt sde su última actuación (24/02/2020, fol.5, C.2); de conformidad con 
lo dispuesto en el literal b, numeral 2° del artículo 317 del Código General 
del Proceso, el Despacho, 

RESUELVE: 

PEGADERO. Decretar la terminación del presente proceso EJECUTIVO 
SINGULAR de JOSE RODOLFO ACOSTA GOMEZ contra CLAUDIA 
PATRICIA SERRATO LANCHEROS por desistimiento tácito. 

SEGUNDO. Disponer el levantamiento de las medidas cautelares, si las 
hubiere. Por secretaría ofíciese como corresponda. 

TERCERO: Por secretaría contr6lese cualquier embargo de REMANENTES, 
caso en el cual se dará aplicación al artículo 466 del C. G. del P. 

CUARTO: Con arreglo en el aparte final del inciso 1° del numeral 2° del 
artícu o 317 del C.G.P. ABSTENERSE DE CONDENAR EN COSTAS Y 
PERJUICIOS. 

QUINTO: DESGLOSESE el documento que sirvió de título ejecutivo y 
entréguese la parte ejecutante, previo pago del ARANCEL JUDICIAL 
pertinmte, con la constancia que ya obró dentro de una ejecución en la que 
operó el desistimiento tácito por primera vez. Por secretaría déjense las 
conste ncias del caso. 

SEXTO: Cumplido lo anterior, de conformidad con el artículo 122 del C. G. 
del P. archívense las presentes diligencias. 

NOTIFIQUESE. 

3-007-2019-01127 -00.-



111\ Rama Judidal 

fl  Consejo Superior de !ah:criatura

Li República a Colombia 

Juzgado 7° Chtli múnicipol 
ydavaeZeta 

1 01 Ab U 
partes el anterior AUTO por anotación en ESTADO 

 se notifica a las 



C1) 
Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

JUZGADO SÉPTIMO crviL MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO, META 

2.6 AGO 121 
Teniendo en cuenta que el presente proce'so EJECUTIVO SINGULAR DE 
MENOR CUANTIA de CARLOS RAFAEL PATIÑO ROMERO contra 
MOVIMIENTOS Y AGREGADOS LG S.A.S ha permanecido inactivo por más 
de do'; arios desde su última actuación (13/12/2019, fol. 34, C.1); de 
conformidad con lo dispuesto en el literal b, numeral 2° del artículo 317 del 
Código General del Proceso, el Despacho, 

FtESU SLVE: 

PRIMERO. Decretar la terminación del presente proceso EJECUTIVO 
SINGULAR de CARLOS RAFAEL PATIÑO ROMERO contra MOVIMIENTOS Y 
AGRE 11ADOS LG S.A.S por desistimiento tácito. 

SEGU YDO. Disponer el levantamiento de las medidas cautelares, si las 
hubiere. Por secretaría ofíciese como corresponda. 

TERC CRO: Por secretaría contrólese cualquier embargo de REMANENTES, 
caso en el cual se dará aplicación al artículo 466 del C. G. del P. 

CUARTO: Con arreglo en el aparte final del inciso 1° del numeral 2° del 
artículo 317 del C.G.P. ABSTENERSE DE CONDENAR EN COSTAS Y 
PERJUICIOS. 

QUINTO: DESGLOSESE el documento que sirvió de título ejecutivo y 
entréguese la parte ejecutante, previo pago del ARANCEL JUDICIAL 
pertinte, con la constancia que ya obró dentro de una ejecución en la que 
operó el desistimiento tácito por primera vez. Por secretaría déjense las 
conste ncias del caso. 

SEXTO: Cumplido lo anterior, de conformidad con el artículo 122 del C. G. 
del P. archívense las presentes diligencias. 

NOTIFIQUESE. 

OCE:SO N.° -03-007-2018-00218 -OO.-



Rantijudidal 
vistI) ConsejoSuperior de la Judicatura 

República de Colombia 
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4 5 á rs 41 e notifica a los El 
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lii 
Rama Judicial 

1 Consejo Superior de ladicatura 

\ s........ / Repúblia de Colornbia 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
" VILLAVICENCIO, META 

2  6, AGO 2022 
Teniendo en cuenta que el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR DE 
MINIIv A CUANTIA de COOPERATIVA MULTIACTIVA DE TRABAJADORES Y 
PENSIONADOS EN EL' DEPARTAMENTO DEL META aCOOTRAPENSIMETA" 
contra MARIA XIMENA GUZMAN D-DERLEE Y SANDRA VIVIANA GUZMAN 
D-DERLEE ha permanecido inactivo por más de un ario desde su última 
actuación (09/10/2019, fol. 4, C.2); de conformidad con lo dispuesto en el 
literal b, numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, el 
Despacho, 
RESU CLVE: 

PRIMERO. Decretar la terminación del presente proceso EJECUTIVO 
SINGULAR de COOPERATIVA MULTIACTIVA DE TRABAJADORES Y 
PENSIONADOS EN EL DEPARTAMENTO DEL META °COOTRAPENSIMETA" 
contra MARIA XIMENA GUZMAN D-DERLEE Y SANDRA VIVIANA GUZMAN 
D-DERLEE por desistimiento tácito. 

SEGUNDO. Disponer el levantamiento de las medidas cautelares, si las 
hubiere. Por secretaría oficiese como corresponda. 

TERCERO: Por secretaría contrólese cualquier embargo de REMANENTES, 
caso en el cual se dará aplicación al artículo 466 del C. G. del P. 

CUARTO: Con arreglo en el aparte final del inciso 1° del numeral 2° del 
artícu o 317 del C.G.P. ABSTENERSE DE CONDENAR EN COSTAS Y 
PERJUICIOS. 

QUINTO: DESGLOSESE el documento que sirvió de título ejecutivo y 
entréguese la parte ejecutante, previo pago del ARANCEL JUDICIAL 
pertin mte, cón la conttancia que ya obró dentro de una ejecución en la que 
operó el desistimiento tácito por primera vez. Por secretaría déjense las 
constE ncias del caso. 

SEXTO: Cumplido lo ante e conformidad con el 'artículo 122 del C. G. 
del P. archívense las pr iligencias. 
N 

YA 

3-007-2019-00722 -00.-



Ç desetdil %pul • Superior' b Judica 

República de Colombia 

Juzgado PCivil Municipal 
Villavicencio, Meta 

se n'afinca a las, 
notación en ESTADO. 

GRACIA MORA 
retarla ' 



C1 eo

- , 

1 j  CARI nalst4otperior dela Judiatura 

/JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO, META 

tB AGO 2022 
Tenier do en cuenta que el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR DE 
MINIlv A CUANTIA de ICOPORES Y ALUMINIOS DEL META S.A.S contra 
SOCIEDAD ESPACIOS AMBIENTES Y CONSTRUCCIONES LIMITADA ha 
permanecido inactivo por más de dos arios desde su última actuación 
24/02/2020, fol. 3, C.2);' de conformidad con lo dispuesto en el literal b, 
numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, el Despacho, 

RESUELVE: 

PRIMERO. Decretar la terminación del presente proceso EJECUTIVO 
SINGULAR de ICOPORES Y ALUMINIOS DEL META S.A.S contra 
SOCIEDAD ESPACIOS AMBIENTES Y CONSTRUCCIONES LIMITADA por 
desistimiento tácito. 

SEGUNDO. Disponer el levantamiento de las medidas cautelares, si las 
hubiere. Por secretaría ofíciese como corresponda. 

TERCERO: Por secretaría contrólese cualquier embargo de REMANENTES, 
caso en el cual se dará aplicación al artículo 466 del C. G. del P. 

CUARTO: Con arreglo en el aparte final del inciso 1' del numeral 2° del 
artícu o 317 del C.G.P. ABSTENERSE DE CONDENAR EN COSTAS Y 
PERJUICIOS. 

QUINTO: DESGLOSESE el documento que sirvió de título ejecutivo y 
entréguese la parte ejecutante, previo pago del ARANCEL JUDICIAL 
pertirrmte, con la constancia que ya obró dentro de una ejecución en la que 
operó el desistimiento tácito por primera vez. Por secretaría déjense las 
constancias del caso. 

SEXTO: Cumplido lo anterior, de conformidad con el artículo 122 del C. G. 
del P. archívense las pre diligencias. 

DANNY 
Juez.-
PR• ISO N° 50 03-007-2019-01133-00.-



I Rama !tzdkial . 

s
C oanse" Supenor de la judicatura 

Repúbliade Colombia 

Juzgador CM! Municipal 
Villavicencio, Meta 
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Rau Judicial 

1/41  j Consejo, r  Sud: 

Colombia 

trim de la Judiattua 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO, META 

26 AGO 2021 
Teniendo en cuenta que el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR DE 
MENC R CUANTIA de BANCO W S.A.S contra LUIS FERNANDO ROJAS 
RAMIREZ ha permanecido inactivo por más de dos arios desde su última 
actuación 20/11/2018, fol. 25); de conformidad con lo dispuesto en el literal 
b, nur ieral 2' del artículo 317 del Código General del Proceso, el Despacho, 

1RESU SLVE: 

PRIMERO. Decretar la terminación del presente proceso EJECUTIVO 
SINGULAR de BANCO W S.A.S contra LUIS FERNANDO ROJAS RAMIREZ 
por desistimiento tácito. 

SEGU WO. Disponer el levantamiento de las medidas cautelares, si las 
hubiere. Por secretaría ofíciese como corresponda. 

TERCERO: Por secretaría contrólese cualquier embarga de REMANENTES, 
caso en el cual se dará aplicación al artículo 466 del C. G. del P. 

CUARTO: Con arreglo en el aparte final del inciso 1° del numeral 2° del 
artículo 317 del C.G.P. ABSTENERSE DE CONDENAR EN COSTAS Y 
PERJUICIOS. 

QUINTO: DESGLOSESE el documento que sirvió de título ejecutivo y 
entréguese la parte ejecutante, previo pago del ARANCEL JUDICIAL 
pertin mte, con la constancia que ya obró dentro de una ejecución en la que 
operó el desistimiento tácito por primera vez. Por secretaría déjense las 
consti ncias del caso. - 

SEXTO: Cumplido lo anterior, de conformidad con el artículo 122 del C. G. 
del P. archívense las p entes diligencias. 

-40-03-007-2018-00894-00.-



~Judicial • 
Can:mil:la:peño, de bludiatura 

Repúbboi de Colombia 

Juzgado 7° Civil Municipal 
Villavicencio. meto 

2 9 AGO 2022 Hoy se notifica a Icts partes el 
anterior AJO Ash • to ido en ESTAD2. 



Rasa Judidal 
Consejo Superior de la ludiattura 

República de Colombia 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO, META 

26 ASO 2022 
Tenier do en cuenta que el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR DE 
MENC R CUANTIA de HILDA MARIA RODRIGUEZ BASTO contra LUZ 
MARINA CAICEDO PEREZ Y HENRY REINA ROJAS ha permanecido inactivo 
por m is de dos arios desde su última actuación 13/04/2021, fol. 12, C.2); 
de cor formidad con lo dispuesto en el literal b, numeral 2° del artículo 317 
del Código General del Proceso, el Despacho, 

RESUELVE: 

PRIMERO. Decretar la terminación del presente proceso EJECUTIVO 
SINGULAR de HILDA MARIA RODRIGUEZ BASTO contra LUZ MARINA 
CAICE DO PEREZ Y HENRY REINA ROJAS por desistimiento tácito. 

SEGU IDO. Disponer el levantamiento de las medidas cautelares, si las 
hubiere. Por secretaría ofíciese como corresponda. 

TERC ERO: Por secretaría contrólese cualquier embargo de REMANENTES, 
caso en el cual se dará aplicación al artículo 466 del C. G. del P. 

CUARTO: Con arreglo en el aparte final del inciso 1° del numeral 2° del 
artícu o 317 del C.G.P. ABSTENERSE DE CONDENAR EN COSTAS Y 
PERJI JICIOS. 

QUINTO: DESGLOSESE el documento que sirvió de título ejecutivo y 
entréguese la parte ejecutante, previo pago del ARANCEL JUDICIAL 
pertinente, con la constancia que ya obró dentro de una ejecución en la que 
operó el desistimiento tácito por primera vez. Por secretaría déjense las 
constancias del caso. 

SEXTO: Cumplido lo anterior, de conformidad con el artículo 122 del C. G. 
del P. archívense las presentes diligencias. 

NOTIFI IIESE. 

DANIrr C 
Juez.-
PROCIS 

YA 

3-007-2018-00387 -00.-

, 



\ Rama Judicial 

lk sb i  
C

ReObbea de Colorabiá 

onejo Superior de b Judicatura 
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'1 Rama Judicial 
) Cono, Sudperiore de la. Judicsura 

JUZGADO sÉrnmo crva MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO, META 

16 ASO 2n27 
Tenier do en cuenta que el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR DE 
MENC R CUANTIA de AGROPECUARIA DE COMERCIO S.A.S EN 
REOR3ANIZACION "AGROCOM S.A.S" contra EFRAIN RODRIGUEZ 
CUBII)ES ha permanecido inactivo por más de dos arios desde su última 
actuación 12/02/2019, fol. 17, C.1); de conformidad con lo dispuesto ene! 
literal b, numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, el 
Despacho, 

RESUELVE: 

PRIMERO. Decretar la terminación del presente proceso EJECUTIVO 
SINGULAR de AGROPECUARIA DE COMERCIO S.A.S EN 
REOR 3ANIZACION "AGROCOM S.A.S" contra EFRAIN RODRIGUEZ 
CUBIDES por deSistimiento tácito. 

8E0~0. Disponer el levantamiento de las medidas cautelares, si las 
hubiei e. Por secretaría ofíciese como corresponda. 

TERC ERO: Por secretaría contrólese cualquier embargo de REMANENTES, 
caso en el cual se dará aplicación al artículo 466 del C. G. del P. 

CUARTO: Con arreglo en el aparte final del inciso 1° del numeral 2° del 
articulo 317 del C.G.P. ABSTENERSE DE CONDENAR EN COSTAS Y 
PERJUICIOS. 

QUINTO: DESGLOSESE el documento que sirvió de título ejecutivo y 
entréguese la parte ejecutante, previo pago del ARANCEL JUDICIAL 
pertinente, con la constancia que ya obró dentro de una ejecución en la que 
operó el desistimiento tácito por primera vez. Por secretaría déjense las 
consta ncias del caso. 

SEXTO: Cumplido lo anterior, de conformidad con el artículo 122 del C. G. 
del P. archívense 1 esentes diligencias. 
NOTIFIQUESE. 

• DANIPS. EC •N AMAYA 
Juez 
PR ESO ° 50-0 1-40-03-007-2018-01135 -OO.-



Rigau Judidal 
CaioS.çnWde bludialtura 

República de Colombia 

Juzgado Municipal 
Villavicencio. Meta 

2H9  .ASO 20 
anterior AUTO 

se notifico o las pa. es el 
notación en ESTADO. 

IA MORA 



Rauu Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

i  %palia de Colornbia 

JUZGADO SÉPTIMO ava MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO, 'META 

2 6 A60 2022 
Teniendo en cuenta que el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR DE 
MENC R CUANTIA de OMAR YREY VARGAS contra GERMAN ORTIZ 
CUESTA Y PEDRO JOSE MADRIGAL HERNANDEZ ha permanecido inactivo 
por rrús de dos años desde su última actuación 11/10/2019, fol. 25, C.1); 
de cor formidad con lo dispuesto en el literal b, numeral 2° del artículo 317 
del Código General del Proceso, el Despacho, 

RESU ELVE: 

PRIMERO. Decretar la terminación del presente proceso EJECUTIVO 
SINGULAR de OMAR YREY VARGAS contra GERMAN ORTIZ CUESTA Y 
PEDRO JOSE MADRIGAL HERNANDEZ por desistiniiento tácito. 

SEGUNDO. Disponer el levantamiento de las medidas cautelares, si las 
hubiere. Por secretaría ofíciese como cerresponda. 

TERCERO: Por secretaría contrólese cualquier embargo de REMANENTES, 
caso en el cual se dará aplicación al artículo 466 del C. G. del P. 

CUARTO: Con arreglo en el aparte final del inciso 1° del numeral 2° del 
artíCu o 317 del C.G.P. ABSTENERSE DE CONDENAR EN COSTAS Y 
PERJUICIOS. 

QUINTO: DESGLOSESE el documento que sirvió de título ejecutivo y 
entréguese la parte ejecutante, previo pago del ARANCEL JUDICIAL 
pertin :nte, con la constancia que ya obró dentro de una ejecución en la que 
operó el desistimiento tácito por primera vez. Por secretaría déjense las 
consta ncias del caso. 

SEXTO: Cumplido lo anterior, de conformidad con el artículo 122 del C. G. 
del P. archíveúse las presentes diligencias. 

NOTIFIQUESE. 

DANNY C 
Juez.-
PROCE 

AMAYA 

03-007-2018-00525 -00.-



Rama badal 
Const+3 Superior de liqudialtun 
República de Colombia 

Juzgado 7° Civil Municipal 
Villavicencio, Meto 



Rama Judidel 
Consejo Superior de la Judicatura 

Repúblioi de Colombia 

JUZGADO SÉPTIMO aya MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO, META 

2 rn 9n22 - 

Tenier do en cuenta que el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR DE 
MENC R CUANTIA de BANCO ITAU CORPOBANCA S.A contra CESAR 
AUGUSTO VALBUENA ANGULO ha permanecido inactivo por más de dos 
años desde su última' actuación 13/10/202'1, fol. '23 a 24, C.1); de 
conformidad con lo dispuesto en el literal b, numeral 2° del artículo 317 del 
Código General del Proceso, el Despacho, 

RESUELVE: 

PRIMERO. Decretar la terminación del presente proceso EJECUTIVO 
SINGULAR de BANCO ITAU CORPOBANCA S.A contra CESAR AUGUSTO 
VALBUENA ANGULO por desistimiento tácito. 

SEGUNDO. Disponer e1 levantamiento de las medidas cautelares, si las 
hubiere. Por secretaría ofíciese como corresponda. 

TERCERO: Por secretaría contrólese cualquier embargo de REMANENTES, 
caso en el cual se dará aplicación al artículo 466 del C. G. del P. 

CUARTO: Con arreglo en el aparte final del incisa 1° del numeral 2° del 
artícu o 317 del C.G.P. ABSTENERSE DE CONDENAR EN COSTAS Y 
PERJUICIOS. 

QUINTO: DESGLOSESE el documento que sirvió de título ejecutivo y 
entréguese la parte ejecutante, previo pago del ARANCEL JUDICIAL 
pertinente, con la constancia que ya obré( dentro de una ejecución en la que 
operó el desistimiento tácito por primera vez. Por secretaría déjense las 
constbncias del caso. 

SEXTO: Cumplido lo anterior, de conformidad con el artículo 122 del C. G. 
del P. archívense las presentes diligencias. 

NOTIFIQUESIC. 

DANN1T lIlA CHACON AMAYA 
Juez.-
PR -007-2019-00ES4 -OO.-



Rau:eludida' 
Canso» Superior de la Judiattun 

República de Colombia 

Alnado 7' Ovil Municipal 
Villovicencla Meta 

g. AGO 2022 e oleica a los partes el 
anterior ,AUTO Per anal en ESTADO. 

  á» —; 

AIARIN IA 



Rama 
Consejo Superior M'Indignan 

Repúblia de Cambia 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL• &urinaria 
VILLAVICENCIO, META 

2 AGO 20221 

• 
Tenier do en cuenta que el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR DE 

MENC R CUANTIA de CARLOS JULIO GUZMAN GALVIZ contra GERARDO 

GOME Z CON'DIA ha permanecido inactivo por Más de dos años desde su 

última actuación (09/10/2019, fol. 3, C.2); de conformidad con lo dispuesto 

en el literal b, numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, 

el Despacho, 

REsumArt: 

PRIMERO. Decretar la terminación del presente proceso EJECUTIVO 

SINGULAR de CARLOS JULIO GUZMAN GALVIZ contra GERARD() GOMEZ 

CONDLA por desistimiento tácito. 

SEGUIDO. Disponer el levantamiento de las medidas cautelares, si las 

hubiere. Por secretaría ofíciese como corresponda. 

TERC &RO: Por secretaría contrólese cualquier embargo de REMANENTES, 

caso en el cual se dará aplicación al artículo 466 del C. G. del P. 

CUARTO: Con arreglo en el aparte final del inciso 1° del numeral 2' del 

artículo 317 del C.G.P. ABSTENERSE DE CONDENAR EN COSTAS Y 
PERJUICIOS. 

QUINTO: DESGLOSESE el documento que sirvió de título ejecutivo y 
entréguese la parte ejecutante, previo pago del ARANCEL JUDICIAL 
pertin mte, con la constancia que ya obró dentro de una ejecución en la que 



Rama badal 
Cloro* Superior de la Judkaturs 

Repúblia de Cohnibta 

operó el desistimiento tácito por primera 

constancias del caso. 

vez. Por secretaría déjer se la 

SEXTO: Cumplido lo anterior, de conformidad con el artículo 122 del C. G 

del P. archívense las presentes diligencias. 

DANNY CECILIA 

Juez.-

PROCESO N -03-007-2019-00799 -00.-



) aj ineepul %redor de Judicatura 

República de Colombia 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO, META 

I 70221 

Tenier,do en cuenta que el piresente proceso EJECUTIVO SINGULAR DE 

MININ A CUANTIA de AGRUPACION CIUDAD MILENIO PRIMERA ETAPA 

PROPIEDAD HORIZONTAL contra ALBEIRO HUMBERTO CONTENTO 

ACUÑ k ha permanecido inactivo por más de dos arios desde su última 

actuación (24/07/2018, fol. 25 a 26); de conformidad con lo dispuesto en el 

literal b, numer,a1 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, el 

Despacho, 

RESUELVE: 

PRIMERO. Decretar la• terminación del presente proceso EJECUTIVO 

SINGULAR de AGRUPACION CIUDAD MILENIO PRIMERA ETAPA 

PROPIEDAD HORIZONTAL contra ALBEIRO HUMBERTO CONTENTO 

ACUÑA por desistimiento tácito. 

SEGUIDO. Disponer el levantamientó de las medidas cautelares, si las 

hubiere. Por secretaría ofíciese como corresponda. 

TERC ERO: Por secretaría contrólese cualquier embargo de REMANENTES, 

caso en el cual se dará aplicación al artículo 466 del C. G. del P. 

CUARTO: Con arreglo en el aparte final del inciso 1° del numeral 2° del 

artícum 317 del C.G.P. ABSTENERSE DE CONDENAR EN COSTAS Y 

PERJIJICIOS. 



Rama 
Consejo, Sudeperipr de la Judicatun 

MI« 

QUINTO: DESGLOSESE el documento que sirvió de título ejecutivo y 

entréguese la parte ejecutante, previo pago del ARANCEL JUDICIAL 

pertinente, con la constancia que ya obró dentrb de una ejecución en la que 

operó el desistimiento tácito por primera vez. Por secretaría déjer se las 

constancias del caso. 

SEXTO: Cumplido lo anterior, de conformidad con el artículo 122 deL C. G. 

del P. archívense las presentes diligencias. 

NOTIFIQUESE. 

Juez.-

PROCESO N° 5 3-007-2018-00579 -00.- 

Juzgado 7° CM/ MuNettpal 

08A6 end. Meta 

22 
Hoy se notifica a /os 

partes e/ anterior Ali 4.. anotoc' en ESTADO. 



cl!) 
Rama Judicial 
Cone* Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

JUZGADO SÉPTIMO avine MUNICIPAL 

• VILLAVICENCIO, META 

2 6 AGO 20221 

Tenier do en cuenta que el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR DE 

MENC R CUANTIA de MICROACTIVOS S.A.S contra ALBEIRO ORTIZ 

MERC HAN ha permanecido inactivo por más de un año desde su última 

actuación (25/06/2019); de conformidad con lo dispuesto en el literal b, 

numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, el Despacho, 

RESUELVE: 

PRIMERO. Decretar la terminación del presente proceso EJECUTIVO 

SINGULAR de MICROACTIVOS StA.S contra ALBEIRO ORTIZ MERCHAN 

por desistimiento tácito. 

SEGU sIDO. Disponer el levantamiento de las medidas cautelares, si las 

hubiere. Por secretaría ofíciese como corresponda. 

TERCERO: Por secretaría contrólese cualquier embargo de REMANENTES, 

caso en el cual se dará aplicación al artículo 466 del C. G. del P. 

CUARTO: Con arreglo en el aparte final del inciso 1° del numeral 2° del 

artícu o 317 del C.G.P. ABSTENERSE DE CONDENAR EN COSTAS Y 

PERJI JICIOS. 

QUINTO: DESGLOSESE el documento que sirvió de título ejecutivo y 

entréguese la parte ejecutante, previo pago del ARANCEL JUDICIAL 

pertin.Inte, con la constancia que ya obró dentro de una ejecución en la que 



I r 

Rama 
CarrefoSupetior de b Judicatun 

Repatee de Colombia 

operó el desistimiento tácito por primera vez. Por secretaría déjer se las 

constancias del caso. 

SEXTO: Cumplido lo anterior, de conformidad con el artículo 122 del C. G. 

del P. archívense las'presentes diligencias. 

NOTIFIQUESE. 

CECILIA C 

Juez.-

PROCESO N° 5 001-40-9007-2019-00403 -00.-

Juzgado 7° Civil Municipal 

Villavicencio, Meto 

nr 
se notifico o as 

portes el anterior A ell inotoción ÉSTADO. 
/4r 



Rama Judicial 
Consejo Superior de la jUdialittll 

República de Colombia 

JUZGADOSEPTIMOCIVILMUNICIPAL 
VILLAVICENCIO, META 

:2 6 AG0 2922 

Tenier do en cuenta que el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR DE 
MININ A CUANTIA de EASY BANK S.A.S contra JUAN CAMILO ORTIZ 
PRIETO ha permanecido inactivo por más de dos años desde su última 
actuación (20/04/2018, fol.12); de conformidad con lo dispuesto en el literal 
b, nuneral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, el Despacho, 

RESUELVE: 

PRIMERO. Decretar la terminación del presente proceso EJECUTIVO 
SINGULAR de EASY BANK S.A.S contra JUAN CAMILO ORTIZ PRIETO por 
desist miento tácito. 

SEGU IDO. Disponer el levantamiento de las medidas cautelares, si las 
hubiere. Por secretaría ofíciese como correspOnda. 

TERC ERO: Por secretaría contrólese cualquier embargo de REMANENTES, 
caso en el cual se dará aplicación al artículo 466 del C. G. del P. 

CUARTO: Con arreglo en el aparte final del inciso 1' del numeral 2° del 
artículo 317 del C.G.P. ABSTENERSE DE CONDENAR EN COSTAS Y 
PERJUICIOS. 

QUINTO: DESGLOSESE el documento que sirvió de título ejecutivo y 
entréguese la parte ejecutante, previo pago del ARANCEL JUDICIAL 
pertinente, con la constancia que ya obró dentro de una ejecución en la que 
operó el desistimiento tácito por primera vez. Por secretaría déjense las 
constE ncias del caso. 

SEXTO: Cumplido lo anterior, de conformidad con el artículo 122 del C. G. 
del P. archívense las presentes diligencias. 

NOTIFIQUESE. 

DANN1! CECILIA C 
Juez.-
PROCESO N.° 5 

YA 

-007-2018-00172 -OO.-



Rama Judidal 
Cone* %prior de la badiaktura 

República. de Colombia 



/III 
Rama Judidal 
ConsejoSupeda de la Julcatuca 

1/4,........• / República de Colombia 

JUZGADO SÉPTIMO ami, MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO, META 

sto 2022" 
Teniendo en cuenta que el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR DE 
MINIÚA CUANTIA de DEPARTAMENTO DEL META- FONDO SOCIAL PARA 
LA EDUCACION SUPERIOR (FSES) contra DIEGO ALEJANDRO FLOREZ 
BELTIZAN Y LUCIA ACHURY DE BELTRAN ha permanecido inactivo por más 
de un ario desde su última actuación (05/02/2019, fol. 17, C.1); de 
conformidad con lo dispuesto en el literal b, numeral 2' del artículo 317 del 
Código General del Proceso, el Despacho, 

RESUZLVE: 

PRIMERO. Decretar la terminación del presente proceso EJECUTIVO 
SINGULAR de DEPARTAMENTO DEL META- FONDO SOCIAL PARA LA 
EDUCACION SUPERIOR (FSES) contra DIEGO ALEJANDRO FLOREZ 
BELTRAN Y LUCIA ACHURY DE BELTRAN por desistimiento tácito. 

SEGUNDO. Disponer el levantamiento de las medidas cautelares, si las 
hubiere. Por secretaría oficiese como corresponda. 

TERCERO: Por secretaría contrólese cualquier embargo de REMANENTES, 
caso en el cual se dará aplicación al artículo 466 del C. G. del P. 

CUARTO: Con arreglo en el aparte final del inciso 1° del numeral 2° del 
artículo 317 del ,C.G.P. ABSTENERSE DE CONDENAR EN COSTAS Y 
PERJUICIOS, 

QUINTO: DESGLOSESE el documento que sirvió de título ejecutivo y 
entréguese la parte ejecutante, previo pago del ARANCEL JUDICIAL 
pertin mte, con la constancia que ya obró dentro de una ejecución en la que 
operó el desistimiento tácito por primera vez. Por secretaría déjense las 
constz ncias del caso. 

SEXTO: Cumplido lo anterior, de conformidad con el artículo 122 del C. G. 
del P. archívense las presentes diligencias. 

DANDY C 1 HACO AMAYA 
Juez.-
PR 0-03-007-2018-01.103 -00.-

LI 



Rama Judidat 
Consejo Superior de tu Judicatun ' 

Repalks dt Cacimba 

Juzgado P Civil Municipal 2 9 A tm,cyricAlto 
Hoy  l " U U ‘U‘  se notifico a las 

soisia • Wien en ESTADO. 

A UZ ORA 



Run ludida) 
Cobsejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
' VILLAVICENCIO, META 

2 fi rzn 2,197 

Teniendo en cuenta que el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR DE 
MINIMA CUANTIA de MONICA MARCELA MARIN GOMEZ contra MARY 
LUCY BETANCOURT RIVEROS ha permanecido inactivo por más de un año 
desde su última actuación (18/12/2018, fol. 3, C.2); de conformidad con lo 
dispuesto en el literal b, numeral 2° del artículo 317 del Código General del 
Procee o, el Despacho, 

RESU ELVE: 

PRIMERO. Decretar la terminación del presente proceso EJECUTIVO 
SINGULAR de MONICA MARCELA MARIN GOMEZ contra MARY LUCY 
BETANCOURT RIVEROS por desistimiento tácito. 

SEGITSDO. Disponer el levantamiento de las medidas cautelares, si las 
hubiere. Por secretaría ofíciese como corresponda. 

TERCERO: Por secretaría contrólese cualquier embargo de REMANENTES, 
caso en el cual se dará aplicación al artículo 466 del C. G. del P. 

CUARTO: Con arreglo en el aparte final del inciso- 1° del numeral 2° del 
artículo 317 del 'C.G.P. ABSTENERSE DE CONDENAR EN COSTAS Y 
PERJUICIOS. 

QUINTO: DESGLOSESE el documento que sirvió de título ejecutivo y 
entréguese la parte ejecutante, previo pago del ARANCEL JUDICIAL 
pertinmte, con la constancia que ya obró dentro de una ejecución en la que 
operó el desistimiento tácito por primera vez. Por secretaría déjense las 
conste ncias del caso. 

SEXTO: Cumplido lo anterior, de conformidad con el artículo 122 del C. G. 
del P. archívense las presentes diligencias. 

NOTIFIQUESE. 

DANNY C 
Juez.-
PROCE: 

HACONAMAYA 

001-40 3-007-2018-00933 -00.-



f \ gama badal 
Catrajo Superior de la Judicatura 

Ittyéblica de Colombia 

Juzgado? Civil Municipcil 
VillovIcenc id Meta 

se notifica o 
el anotaci6n en ESTACt 

MARINA G IA MORA 



Rama Judicial 
Cornejo Superim de la Judicatura 

República de Colombia 

JUZGADO SÉPTIMO aya MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO, META 

i2 6 AGO 2022 

Tenier do en cuenta que el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR DE 
MINIIV A CUANTIA de LEONEL RICO BETANCOURT contra OMAR YESID 
LOND DÑO VILLEGAS ha permanecido inactivo por más de un ario desde su 
última actuación (21/08/2021, fol. 26-, C.1); de conformidad con lo 
dispuesto en el literal b, numeral 2° del artículo 317 del Código General del 
Proceso, el Despacho, 

RESUELVE: 

PRIMERO. Decretar la terminación del presente proceso EJECUTIVO 
SINGULAR LEONEL RICO BETANCOURT contra OMAR YESID LONDOÑO 
VILLE "..'/AS por desistimiento tácito. 

SEGUIDO. Disponer el levantamiento de las medidas cautelares, si las 
hubiere. Por secretaría ofíciese como corresponda. 

TERC BRO: Por secretaría contrólese cualquier embargo de REMANENTES, 
caso en el cual se dará aplicación al artículo 466 del C. G. del P. 

CUARTO: Con arreglo en el aparte final del inciso 1° del numeral 2° del 
artículo 317 del C.G.P. ABSTENERSE DE CONDENAR EN COSTAS Y 
PERJUICIOS. 

QUINTO: DESGLOSESE el documento que sirvió de título ejecutivo y 
entréguese la parte ejecutante, previo pago del ARANCEL JUDICIAL 
pertinente, con la constancia que ya obró dentro de una ejecución en la que 
operó el desistimiento tácito por primera vez. Por secretaría déjense las 
consta ncias del caso. 

SEXTO: Cumplido lo anterior, de conformidad con el artículo 122 del C. G. 
del P. archívense las pre • tes diligencias. 

NOTIF • 

DAN!!? C 
Juez.-
PROCIS 

071 YA 

N,° 50- 01-40- -007-2019-01071 -00.-



Rama badidel 
Cometo Superior de la Judicatura 

Reptlibbot de Colombia 

Juzgador Civil Municipal 
Villavicencio. Meto 

ZIÁGI124 se notifico o /as 
parles el anterior AUTO por ' en ESTADO. 



Rama Judicial 
Consejo Superior dela Judicatura 

República de Colombia 

JUZGADO sÉrnmo m'a MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO, META - 

Z AUU 2Q2a 

Teniendo en cuenta que el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR DE 
MINI1VIA CUANTIA de GERMAN CARRILLO ACOSTA contra FREDY 
ALBERTO SANCÉEZ GUZMAN ha permanecido inactivo por más de un ario 
desde su última actuación (30/04/2019, fol. 6, C.2); de conformidad con lo 
dispui•sto en el literal b, numeral 2° del artículo 317 del Código General del 
Proceso, el Despacho, 

RESUELVE: 

PRIMERO. Decretar la terminación del presente proceso EJECUTIVO 
SINGULAR GERMAN CARRILLO ACOSTA contra FREDY ALBERTO 
SANCHEZ GUZMAN por desistimiento tácito. 

SEGU IDO. Disponer el levantamiento de las medidas cautelares, si las 
hubiere. Por secretaría ,ofíciese como corresponda. 

TERC ZRO: Por secretaría contrólese cualquier embargo de REMANENTES, 
caso en el cual se dará aplicación al artículo 466 del C. G. del P. 

CUARTO: Con arreglo en el aparte final del inciso 1° del numeral 2° del 
artículo 317 del C.G.P. ABSTENERSE DE CONDENAR EN COSTAS Y 
PERJUICIOS. 

QUINTO: DESGLOSESE el documento que sirvió de título ejecutivo y 
entréguese la parte ejecutante, previo pago del ARANCEL JUDICIAL 
pertinente, con la constancia que ya obró dentro de una 'ejecución en la que 
operó el desistimiento tácito por primera vez. Por secretaría déjense las 
consts ncias del caso. 

SE;Ti): Cumplido lo anterior, de conformidad con el artículo 122 del C. G. 
del P. archívense las presentes diligencias. 

NOTIF IQUESE. 

• DANNY 
Juez.-
PROCE 

AMAYA , 

-03-007-2018-00498 -00.-



• RamoJudicial 
Canwlittpesitor de la ligliatura 

iteptiblloa de Colombia 

gesei Aar99  34. 
notifica o las 

c nió e ESTADO 

LUZ MAR 440/A MOM 
rant é rr:-

Juzgador CM: Municipal 
Vitlavicenclo, Meto 



(ISL
RanUt Judicial 

. j Coneej:ii Sudperiore de la Judicatura

 Colombia 

• JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO, META 

2 br,n Ing? 

Tenier do en cuenta que el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR DE 
MININ A CUANTIA de RICARDO SILVA RINCÓN contra OSCAR ALEJANDRO 
REY S &LAZAR ha permanecido inactivo por más de un ario desde su última 
actuación (18/07/2018, fol. 4, C.2); de conformidad con lo dispuesto en el 
literal b, numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, el 
Despacho, 

RESUELVE: 

PRIMERO. Decretar la terminación del presente proceso EJECUTIVO 
SINGULAR RICARDO SILVA RINCON contra OSCAR ALEJANDRO REY 
SALA2AR por desistimiento tácito. 

SEGUIDO. Disponer el levantamiento de las medidas cautelares, si las 
hubiere. Por secretaría oficiese como corresponda. 

TERC ERO: Por secretaría contrólese cualquier embargo de REMANENTES, 
caso en el cual se dará aplicación al artículo 466 del C. G. del P. 

CUARTO: Con arreglo en el aparte final del inciso 1° del numeral 2° del 
articulo 317 del C.G.P. ABSTENERSE DE CONDENAR EN COSTAS Y 
PERJUICIOS. 

QUINTO: DESGLOSESE el documento que sirvió de título ejecutivo y 
entréguese la parte ejecutante, previo pago del ARANCEL JUDICIAL 
pertinente, con la constancia que ya obró dentro de una ejecución en la que 
operó el desistimiento tácito por primera vez. Por secretaría déjense las 
constancias del caso. 

SEXTO: Cumplido lo anterior, de conformidad con el artículo 122 del C. G. 
del P. archívense las presentes diligencias. 

NOTIFIQUESE. 

DANNY C 
Juez.-
PROCIS 3-007-2018-00212 -00.-



Runa Judicial 
°nejo Superior de la »d'agua 

lepóbbes de Colombia • 

Juzgado 7,  divil Municipal 

Z9 AGIT202t • y  se notifica a bs 
partes el anterior AUTO por anotación en ESTADO.: 



' I  RaCornmell  oil 1 Su ' de latudicatura 

L osio, / República de Colombia 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO, META 

2 Ir° "19

Tenier do en cuenta que el presente proceso ,EJECUTIVO SINGULAR DE 
MINIIV A CUANTIA de JAIME SERGEI DIAZ MORENO contra JOSE DAVID 
LOPEZ HERRERA ha permanecido inactivo por más de un año desde su 
última actuación (12/10/2018, fol. 3, C.2); de conformidad con lo dispuesto 
en el literal b, numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, 
el Despacho, 

RESUELVE: 

PRIMERO. Decretar la terminación del presente proceso EJECUTIVO 
SINGULAR de JAIME SERGEI DIAZ MORENO contra JOSE DAVID LOPEZ 
HERR ERA por desistimiento tácito. 

SEGU IDO. Disponer el levantamiento de las medidas cautelares, si las 
hubiere. Por secretaría ofíciese como corresponda.' 

TERC ERO: Por secretaría contrólese cualquier embargo de REMANENTES, 
caso en el cual se dará aplicación al artículo 466 del C. G. del P. 

CUARTO: Con arreglo en el aparte final del inciso 1° del numeral 2° del 
articu o 317 del C.G.P. ABSTENERSE DE CONDENAR EN COSTAS Y 
PERJUICIOS. 

QUINTO: DESGLOSESE el documento que sirvió de título ejecutivo y 
entréguese la parte ejecutante, previo pago del ARANCEL JUDICIAL 
pertinente, con la constancia que ya obró dentro de una ejecución en la que 
operó el desistimiento tácito por primera vez. Por secretaría déjense las 
consta freías del caso. 

SEXTO: Cumplido lo anterior, de conformidad con el artículo 122 del C. G. 
del P. archívense las presentes diligencias. 

NOTIF IQUESE. 

DANI4Y 
Juez.-
PROC 

AMAYA 

0-03-007-2018-00782 -00.-
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Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO, META 

Nrn trit 

Tenier do en cuenta que el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR DE 
MININ A CUANTIA de HUMBERTO VALENCIA LONDOÑO contra LUZ DARY 
ZAMBUDIO FAJARDO ha permanecido inactivo por más de un año desde 
su úllima actuación (29/10/2018, fol.16, C.2); de conformidad con lo 
dispuesto en el literal b, numeral 2° del artículo 317 del Código General del 
Proceso, el Despacho, 

RESUELVE: 

PRIMERO. Decretar la terminación del presente proceso EJECUTIVO 
SINGULAR de HUMBERTO VALENCIA LONDOÑO contra LUZ DARY 
ZAMB UDIO FAJARDO por desistimiento tácito. 

SEGU siDO. Disponer el levantamiento de las medidas cautelares, si las 
hubiei e. Por secretaría ofíciese como corresponda. 

TERCERO: Por secretaría contrólese cualquier embargo de REMANENTES, 
caso en el cual se dará aplicación al artículo 466 del C. G. del P. 

CUARTO: Con arreglo en el aparte final del inciso 1° del numeral 2° del 
artículo 317 del C.G.P. ABSTENERSE DE CONDENAR EN COSTAS Y 
PERJUICIOS. 

QUINTO: DESGLOSESE el documento que sirvió de título ejecutivo 3» 
entréguese la parte ejecutante, previo pago del ARANCEL JUDICIAL 
pertinente, con la constancia que ya obró dentro de una ejecución en la que 
operó el desistimiento tácito por primera vez. Por secretaría déjense las 
constancias del caso. 

SEXTO: Cumplido lo anterior, de conformidad con el artículo 122 del C. G. 
del P. archívense las presentes diligencias. 

NOTIF IQUESE. 

DANNY ORADOR YA 
Jue 
P CESO N.° 0-001-4 -03-007-2018-0909 -OO.-
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kilt =pejo Sttperior• de la Judicatimi•

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de medidas cautelares vientes, 

dejándose a disposición de este Juzgado, toda vez que hay emba -go de 

remanentes obrante a fo.79, por secretaria dese cumplimiento a lo p -evisto 

en el artículo 466 del C. G. del P. Líbrense las Fomunicaciones del caso. 

TERCERO: DESGLÓSESE el documento que sirvió de título valor y 

entréguese a la parte demandada, previo el pago del ARANCEL JUDICIAL 

del caso. Por secretaría déjense las constancias del caso. 

CUARTO: Cumplido lo anterior, de conformidad con el artículo 122 del C. 

G. del P. archívense las presentes diligencias. 

NarwlQuEsz. 

DANNY CECILIA C 

Juez.-

PROCESO N° -03-007-2015-00795-00.-
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I %pública deColanbia 

Caniejo Superior de M'alicata* 
N, Rama Validad 

JUZGADO SÉPTIMO aya MUNICIPAL. 

• Villavicencio,2 6 AGO 202/ 

ASUNTO 

• Procede el Juzgado a determinar si da aplicación al artículo 461 del C. G. 

del P, al proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO DE MINIMA CUANTÍA por 

PAGO TOTAL dentro del presente expediente, promovido por , 

BANCOLOMBIA S.A. contra ARTURO NOVOA QUIROGA. 

ANTECEDENTES 

En escrito visible a fdlio 176, la parte demandante presentó memorial 

solicitando la terminación del proceso por pagó:total de la obligación. 

CONSIDERACIONES 

Como quiera que la solicitud fue presentada por la parte demandante 

aducit ndo el pago total de la obligación aquí ejecutadas, el juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO, 

adelar tado por BANCOLOMBIA S.A, contra ARTURO NOVOA QUIROGA, 

por PAGO TOTAL de la obligación, según lo solicita el ejecutante a folio 

176. 



L11) Consqol 'ir Sudeperiorc  de layuaicatura 
! RamaJudicial 

Rep

JUZGADO sÉrnmo CIVIL MUNICIPAL. 

Villavi zencio, Meta:2  6  Arla 2/ 22

• ASUNTO 

Procede el Juzgado a determinar si da aplicación al artículo 461 del C. G. 
del P. dentro del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA 
CUANTIA, promovido por ASF INGENIERIA Y SUMINISTROS S.A.S contra 
CESAR ALFREDO TOVAR CASTELLANOS. 

ANTECEDENTES 

En ese rito visible a folios 25 a 6, C.1, el apoderado de la parte demandante, 
preser tó memorial solicitando la terminación del proceso por pago total de 
la obligación. 

COM IDERACIONES 

Como quiera que la solicitud fue presentada por el apoderado de la parte 
demandante, acreditando el pago de la obligación, cumplidos como se 
encue Man los presupuestos del artículo 461 del C. G. del P., el juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR terminádo el proceso EJECUTIVO SINGULAR del 
ejecutante ASF INGENIERIA Y SUMINISTROS S.A.S contra CESAR 
ALFREDO TOVAR CASTELLANOS., por PAGO TOTAL de la obligación, según 
lo solicitado en el memorial visible a folios 25 á 26, C.1. 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de medidas caMelares vigentes, 
con la advertencia que siempre y cuando no exista embargo de remanentes 
caso e n el cual la secretaria deberá dar cumplimiento a lo previsto en el 
artícu o 466 del C. G del P. Líbrense las comunicaciones del caso. 

TERCERO: DESGLÓSESE el documento que sirvió de título valor y 
entréguese a la parte demandada, previo el pago del ARANCEL JUDICIAL 
del ca: ;o. Por secretaría déjense las constancias del caso. 

CUARTO. Se ACCEDE a la renuncia de los términos de notificación 
y ejecutoria del presente auto._ 

Pro9eso N° 50-001-40-03-007-2017-00641 -00 



Ranutiudicial 
Conejo Superiot del. Judicatura 

itepúblia de Colombia 

• QUINTO: Cumplido lo anterior, de conformidad con el articulo 122 dci C.G. 
del P., archívense las presentes diligencias. 

NOTIMQUESE. 

Proceso N° 50-001-40-03-007-2017-00641 -00 



judidil 
iiii ) RaCclehout Superior de la Judicatura 

República de Coltintia 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL. 

12 I AGO 2023 
Villavi -Jencio, 

ASUNTO: 

Procec e el Juzgado a determinar si da aplicación al artículo 461 del C.G. del 
P., al proceso EJECUTIVO SINGULAR de MINIMA CUANTÍA por PAGO 
TOTAL de la obligación dentro del presente expediente, promovido por el 
ejecutante BANCO PICHINCHA S.A, contra CRISTIAN RICARDO ROJAS 
JIMENEZ. 

ANTECEDENTES: 

En escrito visible a folio 47, C.1, la parte ejecutante presenta memorial 
solicitando la terminación del proceso por pago total de la obligación. 

CONSIDERACIONES: 

Como quiera que la solicitud fue presentada por .el apoderado de la parte 
actora, quien posee facultad de recibir y acredita el pago de la obligación; 
así lab cosas, como se encuentran los presupuestos del artículo 461 del 
CGP, el juzgado, 

RESU ZLVE: 

PRIMERO. DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR de 
BANCO PICHINCHA S.A, contra CRISTIAN RICARDO ROJAS JIMENEZ, por 
PAGO TOTAL de la obligación, según lo solicitado en el memorial visible a 
fol. 47, C.1. 

SEGUNDO. DECRETAR el levantamiento de medidas cautelares vigentes, 
con la advertencia que siempre y cuando no exista embargo de remanentes 
caso en el cual la secretaría deberá dar cumplimiento a lo previsto en el 
artícu o 466 del C.G. del P. Líbrense -las comunicaciones del caso. 

ProceE o N° 50-001-40-03-007-2018-00273-00 



TERCERO. DESGLOSESE el documento que sirvió de título valor y 
entréguense a la parte demandada, previo pagó del ARANCEL JUDICIAL del 
caso. Por secretaria déjense las constancias deltas°. 

CUARTO. Se ACCEDE a la renuncia de los términos de notificación 
y ejecutoria del presente auto. 

QUINTO. Cumplido lo anterior, de conformidad bon el artículo 122 del C.G. 
del P., archívense las presentes diligencias. 

SEXTO. Con arreglo en el artículo 73 y siguientes del C:G.P, se reconoce 
personería al abogado GABRIEL OSUNA GONGORA, como apoderado 
judicial de la parte demandada CRISTIAN RICARDO ROJAS JIMEN1,7, en 
los términos y para los fines del poder conferido. 

NO'rIFIQUESE. 

2 9 A jusgr k c" 
Municipal

a 2022 
nao, e 

Hoy  se notifica a las partes 
el anterior AUTO por ano non ESTADO, 

Proceso N°• 50-001-40-03-007-2018-00273-00 


